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SU M A R I O

Ministerio de Marina.
Decreto concediendo el . pase a situa

ción de segunda reserva al General 
de brigada de Infantería de Marina 
D. Antonio de Murcia y Riaño.—  
Página 1708.

Ministerio de Justicia.
Orden declarando a D. Manuel Pardo 

Ilennida excedente del cargo de Se
cretarlo del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Baena.—  
Página 1706.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción del distrito de la Ala
meda, de Málaga, a D. Pablo Mira- 
lies Prast.— Página 1708.

Otra ídem para la ídem del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Baeza a D. José B. Crespo Apa
ricio.— Página 1706.

Ministerio de la Gobernación.
Orden circular disponiendo que, du

rante la ausencia del Director gene
ral de Sanidad, se encargue del des
pacho y firma de la expresada Di
rección eb Inspector general de Ins
tituciones sanitarias D. Sadi de 
Buen Lozano.— Página 1706.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden aprobando el proyecto del Ar
quitecto D. Jerónimo Pedro Mathet 
Rodríguez para la instalación de las 
Misiones Pedagógicas en el edificio 
de la Escuela Normal Central de 
Maestros.— Página 1706.

Otra concediendo los ascensos de es
cala reglamentarios, y, en su con
secuencia, que los señores que se 
mencionan pasen a ocupar los nú
meros y sueldos que se indican.—  
Página 1707.

Otra disponiendo asciendan en corri
da de escalas a los sueldos y con  
las antigüedades que se expresan, 
los Maestros y Maestras del primer 
Escalafón que se mencionan.— Pá
ginas 1707 a 1710,

Otra desestimando reclamaciones for
muladas por los Maestros y Maes
tras que se mencionan.— Páginas 
1710 a 1712.

Otra disponiendo se clasifique de be
neficencia particular docente la 
Fundación instituida en Castrover- 
de (Lugo) por D. Eduardo Lamela 
Pallín.— Página 1712.

Otra (rectificada) nombrando Profe
sor numerario de Pedagogía, Histo
ria, Rudimentos de Derecho y Le
gislación escolar, de la Escuela Nor
mal de Maestros de Barcelona, a 
D. Aurelio Abenza Rodríguez.— Pá
ginas 1712 y 1713.

Ministerio de Fomento.

Orden admitiendo a D. Antonio Her
nández Bayarri las dimisiones de 
los cargos que se indican.— Página 
1713.

Otra nombrando a D. Estanislao Pan 
y  Pérez Vocal Representante del Es
tado en el Consejo de Administra
ción de la Compañía Nacional de 
los Ferrocarriles del Oeste de Espa
ña.— Página 1713.

Otra ídem Presidente del Consejo de 
Administración de la Compañía Na
cional de los Ferrocarriles del Oes
te de España a D. Estanislao Pan y 
Pérez.—Página 1718.

Otra disponiendo que el Ingeniero Je
fe de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Es
tanislao Pan y Pérez, cese en el car
go de Vocal del Consejo Superior 
de Ferrocarriles en representación  
del Estado.— Página 1713.

Otra nombrando Vocal de r̂ repre
sentación del Estado en el Conse
jo Superior de Ferrocarriles a don 
José Togores Rodríguez, y declarán
dole, al propio tiempo, en siiuáción 
de supernumerario.— Página *P713.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Orden nombrando para los cargos 

que se indican, del Comité parita
rio de Minería de Oviedo, a los se
ñores que se mencionan.— Página 
1713.

Otra declarando beneficiarios del Ré
gimen de protección social a la fa
milia a los señores que expmsan .
Páginas 1713 a 1715.

Otra disponiendo que los señores qué 
se  indican cesen en los cargos de\ 
Vicepresidentes y Secretarios de los 
Comités paritarios de Pamplona y  
nombrando, con carácter de interi- 
nos, a los señores que se expresan 
Página 1715.

Otra concediendo a la Cooperativa 
Madrileña de casas baratas y eco* 
nómicas, de Madrid, los beneficios, 
que se mencionan.— Página 1715.

Otra admitiendo la*dimisión a D. Luis 
Rey Guerrero del cargo de Secreta* 
rio de la Agrupación administra# i 
tiva de Comités paritarios de Co? . 
mercio en general, de la Alimenta#, 
ción, Industria, Hoteles y D esp a 
chos, Oficinas y Banca, de Sevilla. 
Página 1715.

Otras disponiendo se constituyan en 
los puntos que se indican los Co
mités paritarios que se mencionan. 
Páginas 1715 y  1716.

Ministerio de Economía Nacional.
Orden disponiendo que los represen

tantes titular y suplente de los cria
dores-exportadores de vinos en la 
Junta vitivinícola sean elegidos por 
los Sindicatos de criadores-expor
tadores de vinos reconocidos ofi
cialmente.— Página 1716.

Administración Central.
G o b ie r n o  d e  l a  R e p ú b l ic a .— Presiden* 

cia.— Dirección gener,al de Marrue
cos y Colonias.— Declarando desier
to el concurso para el suministro de 
un remolcador destinado a la bahía 
de Coriseo y estuario del Muni.—  
Página 1716.

E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Cancille
ría.— Anunciando haber sido depo
sitados los Instrumentos de ratifica
ción por parte de los países que se 
indican a los Convenios que se 
mencionan.— Página 1716.

J u s t i c ia .— Dirección general de los 
Registros y del Notariado.— Anun
ciando hallarse vacantes los Regis
tros de la Propiedad de los punios, 
que se expresan.— Página 1717.

H a c ie n d a .— Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Circular. 
Disponiendo que, a partir del día 
10 del corriente, se proceda a la re
novación de los títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, d&
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la emisión de 1919, por los de igual 
Deuda y serie de ¡a emisión de 16 
de Mayo de 1930, con arreglo a las 
instrucciones que se insertan.—Pá
gina 1717.

Dirección general de Rentas públicas. 
Disponiendo se publique en este pe
riódico oficial la relación de los 
opositores al Cuerpo de Profesores 
mercantiles, al servicio de la Ha- 
ciencia pública.—Página 1718.

in s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría. 
trasladando al Portero quinto de 
este Ministerio, Manuel Bárcena 
Conde, con destino en el Conserva
torio Nacional de Música de Ma
drid, a servir igual cargo a la Se
cretaría de este Departamento.— Pá
gina 1718.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Adjudicando a los señores 
que se indican las subastas de las

obras con destino a Escuelas gra
duadas para niños, niñas y párvu
los en Madrid.— Página 1718.

Considerando como gratificación los 
haberes que tiene devengados el 
Auxiliar de la Sección de Letras de 
la Escuela Normal de Maestros de 
Cuenca, D . Justo Culebras y  Cule
bras.— Página 1719.

Disponiendo que los aspirantes que 
figuran en la relación que se inser
ta sean incluidos en ¡as listas adi
cionales en los respectivos Recto
rados en que solicitaron actuar, 
continuando el orden numérico de 
las anteriores publicaciones.— Pági
na 1719.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal ,y\ asuntos gene
rales.— Anunciando hallarse vacan
tes dos plazas: una de Ingeniero 
subalterno en la División Hidráuli

ca del Sur y otra de segundo Jefe' 
de ¡a Jefatura de Obras públicas de 
Oviedo.— Página 1727.

'D irección general de FerrocarrileSg 
| tranvías y transportes por c,arrete>
! ra.— Resolviendo instancia de ¡a 
l Compañía del ferrocarril de Madrid 
f a Aragón en el sentido que se men- 
K dona.— Página 1727.
‘Dirección general de Ganadería e In

dustrias Pecuarias.— Relación de ti- 
talos de Veterinario expedidos pro* 
visionalmente conforme a lo dis
puesto en la Orden de 3 del corrien - 
te mes.— Página 1727.

Dirección general de Minas y Com
bustibles.— Personal. —  Anuncian
do hallarse vacante una plaza de In
geniero Jefe del Distrito minero dñ 
Jaén.— Página 1728.

A n e x o  ú n ic o  y  Se n t e n c ia s .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
Como Presidente del Gobierno de la 

República y de acuerdo con el mismo,
Vengo en conceder el pase a situa

ción de segunda reserva, con arreglo 
al Decreto de 23 de Junio último, al 
General de brigada de Infantería de 
Marina D. Antonio de Murcia y Riaño.

Dado en Madrid a tres de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

'¡El Ministro é& Marina.
Sa n t ia g o  C a s a r e s  G u xr o g a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo a la solici
dfcdo por D. Manuel Pardo Hermida, y  
i|e conformidad con lo prevenido en 
01 artículo 33 del Decreto de 1.° de 
'Junio de 1911, modificado por el .de 
26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle excedente del cargo de Secreta
r io  del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Baena, que actual
mente desempeña.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 7 de Septiembre de 1931.

HERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Sevilla,

Excmo . Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría, 
¡vacante por fallecimiento de D. Fran
cisco Hernández Mateo, que la desem

peñaba, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción del distrito de la 
Alameda, de Málaga, de categoría de 
término, que debe proveerse por tras
lación, como comprendida en el ter
cero de los turnos establecidos en el 
párrafo segundo del articulo 12 del 
Decreto de L° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a B. Pablo 
Miraües Prast, Secretario judicial de 
San Hoque, que deja Tacante que tie
ne que ser amortizada.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Septiembre de 1931.

HERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Granada.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría, 
vacante por excedencia de D. Eva
risto Cejador Mateo, que la desempe
ñaba, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Baeza, de ca
tegoría de término, que debe proveer
se por antigüedad, como comprendida 
en el segundo de los turnos de esta cla
se establecidos en el párrafo .segundo 
del artículo 12 del Decreto de J.° de 
Junio de 1911 y modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D, José B. 
Crespo Aparicio. Secretario judicial 
de Baroca, que resulta el más antiguo 
de los concursantes.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Septiembre de 1931.

HERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Granada,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN CIRCULAR

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, durante la ausencia del 
Director general de Sanidad de la Pie* 
pública, se encargue del despacho y fir* 
ma de los asuntos de la expresada Di* 
rección, el Inspector general de Insti
tuciones sanitarias, D. Sadí de Bueií 
Lozano. j

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 5 de Septiembre de 1931.

MIGUEL MAURA 
Señores.,.. ?

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
C A  Y  BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha tenida 

a bien aprobar el proyecto ¿el Árqui* 
tacto D. Jerónimo Pedro Mafhei Rodrí
guez, para la instalación de las Misio* 
nes Pedagógicas en 'el edificio de la 
Escuela Normal Central de Maestros* 
debiendo ser realizadas las obras á 
que se refiere el indicado proyecta 
por el sistema de administración, y 
justificarse su importe total de pese* 
tas 32.066,49, incluidos ya los honora
rios facultativos y el premio de pa
gaduría, con cargo al capítulo 26, ar
tículo 1.°, concepto único, del vigente' 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid* 
24 de Agosto de 1931.

Pe D.,
DOMINGO BARNES. '

Señor Director general de Primer#.
e n se ñ a n za .
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Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 
29. de Julio último el Profesor de tér
mino de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos y Bellas Artes de Barcelona, 
D. Manuel Vega y March,

Este Ministerio se ha servido dis
poner se den los .ascensos reglamenta
rios y, en su consecuencia, que B, Ma
nuel Mora Gaudó, D. Rodrigo Casta- 
ios  Holler, B, José Fernández Rubina, 
D. José Mateo Larrauri y D. Quirino 
Ruiz de Cenzano Herrero, de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos 
de Zaragoza, de Córdoba, de la Escue
la del Hogar, de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Zaragoza y de 
la de Logroño, pasen a ocupar los nú
meros 4.6, 67, 67 bis, 88 y  169 del Es
calafón de dicho Profesorado, con  el 
sueldo anual cada uno de 10.660, 9.060, 
.0.600, 8.Q0-G y . 7.060 pesetas, que per
cibirán desde el día 30 del expresa- 

■ do mes de Julio siguiente al del fa
lle cimiento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 2,5 de Agosto 
de 1931.

P . -D.,

DOMINGO B.ARNES 
Señor Director general de Bellas Artes,

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
pire venido en los artículos 75, 14.9 y 
156 del vigente Estatuto, aprobado por 
Real decreto de 18 ele Mayo de 1923, 

Este Ministerio ba resuelto:
1.° Que asciendan/ en corrida de 

escalas, a los sueldos' y con las anti
güedades que se expresan, los siguien
tes Maestros y. Maestras del primer Es
calafón :

Maestros.

4-7-1931.— Vacante del Sr. Ñaviné.s, 
número 1 «383; a 5.000 pesetas, Sr. Ru
bio, 2.224; resultas: a 4.000, Sr. Pala- 
zón, 3.458; a 3.500, Sr.. Herrero, 5.516.

8-7-1931.— Vacante del Sr. Mercado, 
1.640; a 5.060, Sr. de la Peña, 2.226; 
resultas: a 4.000, Sr. Martín, 3.459; a
3.500, Sr, López Rodríguez, 5.517, 

11-7-1931. — Vacante del Sr. Jofre,
1.616; a 5.600, Sr. Moragues, 2,228; re
sultas: a 4.000, Sr. Huerta, 3.460; a
8.500, Sr. Rovira, 5.519.

13-7-1931.— Vacante del Sr. Velasco,
1.682; a 5.000, Sr, Molmoiieo, 2,229; 
resultas: a 4.600, Sr. Cima, 3.461; a
3.500, Sr. Mena, 5.520.

18-7-1931.— Vacante del Sr. Tello,
28; a .8.000, Sr. Martínez Perdido, 218 ; 
m ultas: a 7.000, Sr. Palacios, 557; a
6.000, Sr, Casado, 1,441 bis; a COCO, 
Sr, Galiana, 2.230; a 4.000, Sr, Vetilla, 
3.462; a 3.500, Sr. Rodríguez, 5.521.

Vacante del Sr» Calataynd, 33; a 
<8.000, Sr, Escalante, 221; resultas! a 
£000, Sr. Redrueíkti 55|,¿ §  é.OOÓ, s£*

ñor Marcos, 1.442; a 5.000, Sr. Tejero, 
2.231; a 4.000, Sr. Bernal, 3.466; a
3.500, Sr. Gómez, 5.523.

Vacante del Sr. Martínez, 55; a 8.000, 
Sr. Perona, 222; resultas: a 7.000, se
ñor Gutiérrez, 560; a 6.000, Sr. Mue
las, 1.445; a 5,000, Sr. Vázquez, 2.232; 
a 4.000, Sr. Primo, 3.464; a 3.500, se
ñor Pérez García, 5.524.

Vacante del Sr. Martínez Sánchez, 
60; a 8.000, Sr. Suárez, 225; resultas: 
a 7.000, Sr. López, 561; a 6.000, señor 
Sánchez, 1.446 ; a 5.000, Sr. Rey, 2.234; 
a 4.000, Sr. Asenjo, 3.465; a 3.500, se
ñor Mateos, 5.525.

Vacante del Sr. Orellana, 89; a
8.000, Sr. Molina, 226; resultas: a
7.000, Sr. Barceló, 562; a 6.000, señor 
Bojó, 1.449; a 5.000, Sr. González, 
2.236; a 4.000, Sr. Farré, 3.467; a
3.500, Sr. Benito, 5.526.

Vacante del Sr. Añero, 125; a 8.060, 
Sr. Calavia, 228; resultas: ¡a 7.000, se
ñor Abeijón, 563; a 6.000, Sr. Faura, 
1.450; a 5.000, Sr. Plaza, 2.237; a 4.000, 
Sr. López Buendía, 3.468; a 3.500, se
ñor Otero, 5.527.

Vacante del Sr. Lloraeh, 148; a
8.000, Sr. Gómez, 236; resultas: a
7.000, Sr. Meseguer, 566; a 6.000, se
ñor Ledesnia, 1.453; a 5.000, Sr. Mar
tín, 2.238; a 4.000, Sr. Arjemí, 3.469; 
a 3.500, Sr. Furones, 5.528.

Vacante del Sr. Lozano, 161;-a 8.000, 
Sr. Delgado, 237; resultas: a 7.000, se
ñor Roldán, 567; a '6.000, Sr. Raquero, 
1.454; a 5J00, Sr. Pérez, 2:239; a 4J00, 
Sr. Vázquez, 3.470; a 3.500, Sr. Bláz- 
quez, 5.5:29.

Vacante del Sr. Molina, 223 ; a 7.000, 
Sr. .Martínez, 568; resultas: a 6.060, 
Sr. Pamies, 1.456; a 5.000, Sr. Caíala, 
2.241; a 4.000, Sr. Riviere, 3.471; a
3.500, Sr, Sandín, 5.530.

Vacante del Sr. Martínez, 235; a
7.000, Sr. Alvarez, 569; resultas: a
6.000, Sr. Pagés, 1.457; a 5.0-00, señor 
Ruiz, 2.242; a 4.000, Sr. Soler, 3.472; 
a 3.500, :Sr. Medina, 5.532.
■ Vacante del Sr. Martín, 305; a 7.000, 
Sr. Lavado, 586; resultas: a 6.000, se
ñor Regüejo, 1.459; a 5.000, Sr. Mar
tínez, 2.243; a 4.000, Sr. Canela, 3.473; 
a 3.500, Sr. Hernández, 5.533.

Vacante del Sr. Martín, 329; a 7.J0Q, 
Sr. Guillén, 588; resultas: a 6.-000, se
ñor Pérez, 1.4.60; a 5.000, Sr. Sanjoa- 
quín, 2.245; a 4.000, Sr. Antonietty, 
3.474; a 3.500, Sr. Delgado, 5.534.

Vacante del Sr. Forneils, 341; a 7.000, 
Sr. Brunei, 597; resultas: a 6.000, Sr, Ra
mos, 1.461; a 5.000, Sr. Pemán, 2.246; a
4.000, Sr. Ríos, 3.475; a 3.500, Sr, Esté- 
vez, 5.536.

Vacante del Sr, Morey, 501; a 7.000; 
Sr, Cabos, 598; resultas: a 6.000, se
ñor Fernández, 1.462; a 5.000, Sr. Ruiz, 
2.247; a 4.000, Si\ Adame, 3.476j a 3.500, 
Sr, G a l le a  A m ,

Vacante del Si\ Gutiérrez, 505; a
7.000, Sr. Embuena, 001; resultas: a)
6.000, Sr. Muñera, 1.4-66; a 5.600, señor 
González, 2.248; a 4.000, Sr. Moreno, 
3.477; a 3.500, Sr. Gutiérrez, 5.538.

Vacante del Sr. Rodríguez, 512; a
7.000, Sr. Muñoz, 602; resultas: a 6.000, 
Sr. Llurbá, 1.46‘J; a 5.000, Sr. Villanue- 
va, 2.249; a 4.000, Sr. Gómez Muñoz,' 
3.479; a 3.500, Sr. Fernández, 5.539.

Vacante del Sr. Trasmonte, 548; 0
6$00, Sr. Marín, 1.471; resultas: g
5.000, Sr. García Gárate, 2.250; a 4.0OÓ] 
Sr. Sotomayor, 3.480; a 3.500, señor 
Torné, 5.540.

Vacante del Sr. Testillano, 590; a
6.000, Sr. Romero, 1.472; resultas: a
5.000, Sr. García Gastón, 2.251; a 4.000, 
Sr. Julia, 3.481; a 3.500, Sr. Rome
ro, 5.541.

Vacante del Sr. Carrasco, 595; $
6.000, Sr. Tubert, 1.473; resultas: á
5.000, Sr. Galludo, 2.252; a 4.000, se
ñor Cámara, 3.482; a 3.500, Sr. Mama- 
no, 5.542.

Vacante del Sr. Narro, 891; a 6.600, 
Sr. Aparicio, 1.474; resultas: a 5.000, 
Sr. Martín, 2.253; a 4.000, Sr. Leí va 
3.483; a 3.500, Sr. Villar, 5.543.

Vacante del Sr. Ezquerra, 741; i  
6.600, Sr. Herrero, 1.477; resultas: a
5.000, Sr. Lázaro, 2.254; a 4.000, se* 
ñor Górriz, 3.484; a 3.500, Sr. Ma
rín, 5.545. •

Vacante del Sr. Millán, 742; a 6.000, 
Sr. Casanova, 1.478; resultas: a 5.00Q,: 
Sr. Recio, 2.255; a 4.000, Sr, Jiménez, 
3.485; a 3.500, Sr. Ajado, 5.546.

Vacante del Sr. Giol, 838; a 6.000, 
Sr. Riudavets, 1.479; resultas: a 5.000, 
Sr. González, 2.256; a 4.000, Sr. Flo
res, 3.486; a 3.500, Sr. Viguer, 5.548. ; 

Vacante del Sr. Carpena, 856; á|
6.000, Sr. Inglán, 1.480; resultas: ai
5.000, Sr. Zato, 2.257; a 4.000, Sr. Je*í 
rada, 3.488; a 3,500, Sr. Santos, 5.549*

Vacante del Sr. Centeno, 876; a 6.000,i 
Sr. Pérez Mayorg-a, 1.482; resultas: a
5.000, Sr, González, 2.258; a 4.000, se
ñor Fernández, 3.489; a 3.500, señor 
Ros, 5.550.

Vacante del Sr. Bravo, 931; a 6.000  ̂
Sr. Ramos, 1.483; resultas: a 5.000, se< 
ñor González Bellido, 2.259; a 4.000̂  
Sr. Del Amo, 3.490; a 3.500, Sr. Nogue< 
ra, 5.551.

Vacante del Sr. Doñate, 948; a 6,000, 
Sr. Martín, 1.484; resultas: a 5.000, se
ñor Eguilaz, 2.260; a 4.000, Sr. Gallar
do, 3.491; a 3.500, Sr. Laorden, 5.552/ 

Vacante del Sr. Mayor, 952; a 6.ÓÓ0,; 
Sr. Vencelá, 1.485; resultas: a 5.000  ̂
Sr. Abad, 2.263; a 4.000, Sr. Nevil,' 
3.492; a 3.500, Sr. Salvador, 5.553.

Vacante del Sr. Trabanca, 954; | 
6.000; Sr. Moral, 1.486; resultas: a5.0(fe,: 
Sr. Fraile, 2.264; a 4.000, Sr. MasíaL1 

.8.493; a 3.500, Sr. Martínez-. 5.551-



1708 8 Septiembre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 251
Vacante del Sr. García Liaño, 978; 

a 6.000, Sr. Mateos, 1.493; resultas: a 
.5.000, Sr. Álbert, 2.265; a 4.000, Sr. Ra
mírez, 3.495; a 3.500, Sr. Cortés, 5.554 
bis.

Vacante del Sr. Fedraz, 988; a 6.000, 
Sr. Ruiz, 1.494; resultas: a 5.000, se
ñor Jerez, 2.266; a 4.000, Sr. Díaz, 
3.496; a 3.500, Sr. López Amo, 5.555. 

Vacante del Sr. Artero, 1.008; a
6.000, Sr. Fernández, 1.498; resultas: 
a 5.000, Sr. Mateos, 2.267; a 4.000, Se
ñor Escudero, 3.499; a 3.500, Sr. Sa- 
valle, 5.557.

Vacante del Sr. García Rodríguez, 
1.015; a 6.000, Sr. Santam aría, 1.499; 
resultas: a 5.000, Sr. García Cardona, 
2.268; a 4.000, Sr. Diez, 3.500; a 3.500, 
Sr. Galtés, 5.559.

Vacante del Sr. Fonseca, 1.020; a
6.000, Sr. Masot, 1.500; resu ltas: a
5.000, Sr. Castrillo, 2.270; a 4.000, se
ñor DoLse, 3.501; a 3.500, Sr. Rebate, 
núm. 5.580.

Vacante del Sr. Más, 1.026; a 6.000, 
Sr. Soler, 1.502; resultas: a 5.000, se
ñor Ortega, 2.272; a 4.000, Sr. F er
nández, 3.502; a 3.500, Sr. Juan, 5.560 
bis.

.Vacante del Sr. Rem ero, 1.039; a
6.000, Sr. Jard i, 1.503; resu ltas: a 
:6.000, Sr. Ruiz, 2.273; a 4.000, Sr. He
rre ro , 3.503; a 3.500, Sr. Gómez Ga
rrido , 5.561.

Vacante del Sr. González, 1.044; a 
Í.000, Sr. Madrigal, 1.505; resultas: a
5.000, Sr. Castilla, 2.274; a 4.000, se-
;$ o r García Val-caree, 3.504; a 3.500, 
Sr. Pérez Tomás, 5.583.

Vacante del Sr. González Gea, 1.096; 
a 6.000, Sr. Roche, 1.506; resultas: a
6.000, Sr. Fernández, 2.275; a 4.000, 
Sr. Alvarez, 3.505; a 3.500, Sr. Gonzá
lez, 5.584.

Vacante del Sr. Sánchez, 1.112; a
6.000, Sr. Cantero, 1.508; resultas: a
5.000, Sr. Pérez, 2.276; a 4.000, señor 
Martínez, 3.506; a 3.500, Sr. Molina, 
núm. 5.565.

Vacante del Sr. L lardén, 1.184; a
6.000, Sr. Aguilera, 1.511; resultas: a
5.000, Sr. Devalque, 2.277; a 4.000, se
ñor Alvarez, 3,507; a 3.500, Sr. Albert, 
núm. 5.568.

Vacante del Sr. Núñez, 1.290; a
6.000, Sr. Merino, 1.513; resultas: a
5.000, Sr. M artín, 2.278; a 4.000, se
ñor Viñayo, 3.509; a 3.500, Sr. Cli- 
m ent (José), 5.588.

Vacante del Sr. Burgués, 1.315; a
6.000, Sr. Maide, 1.515; resultas: a
5.000, Sr. Bautista, 2.279; a 4.000, se
ñor González, 3.510; a 3.500, Sr. Fe- 
liú, 5.570.
• Vacante del Sr. Ramos, 1.490; a
5.000, §r. Alonso. 2.280* resu ltas: a

4.000, Sr. Piña, 3.511 b is; a 3.500, se
ñor Petit, 5.571.

Vacante del Sr. Pallás, 1.520; a
5.000, Sr. H ernández, 2.281; resultas: 
a 4.000, Sr. Molina, 3.513; a 3.500, se
ñor Cilment (Vicente), 5.573.

Vacante del Sr. Ontiveros, 1.595; a
5.000, Sr. Jim énez, 2.282; resultas: a
4.000, Sr. García Calzada, 3,514; a
3.500, Sr. Jarque, 5.574.

Vacante del Sr. Fábregas, 1.755; a
5.000, Sr. Ordóñez, 2.283; resultas: a
4.000, Sr. García Zapatero, 3.517; a
3.500, Sr. Peris, 5.575.

Vacante del Sr. Sala, 1.810; a 5.000, 
Sr. Roig, 2.284; resultas: a 4.000, se
ñor Bartolomé, 3.518; a 3.500, señor 
Vert, 5.576.

Vacante del Sr. Esteban, 1.898; a
5.000, Sr. Valdivia, 2.285; resultas: a
4.000, Sr. Galve, 3.519; a 3.500, Sr. Au- 
xijo, 5.577.

Vacante del Sr. García Sánchez, nú
mero 2.535; a 4.000, Sr. Rodríguez, 
3.521; resultas: a 3.500, Sr. Roig, 5.578. 

Vacante del Sr. Rey, 2.887-20; a
4.000, Sr. Juárez, 3.524; resultas: a
3.500, Sr. Jim énez 5.579.

Vacante del Sr. Núñez, 3.673; a
4.000, Sr. Silva, 3.528; resultas: a 3.500, 
Sr. Vidal, 5.580.

Vacante del Sr. Soriano, 4.313; a
3.500, Sr. Sánchez, 5.581.

Vacante del Sr. Otero, 4.530; a 3.500, 
Sr. Gabarda, 5.582.

Vacante del Sr. Moya, 4.677; a 3.500, 
Sr. Benlliure, 5.583.

Vacante del Sr. IJgena, 4.723; a 3.500, 
Sr. Alcón, 5.584.

Vacante del Sr. Galindo, 4.788; a
3.500, Sr. Toribio, 5.585.

Vacante del Sr. De Pedro, 4.807; a
3.500, Sr. González, 5.587.

Vacante del Sr. González, 4.863; a
3.500, Sr. Jordá, 5.588.

Vacante del Sr. Juanes, 4.962; a
3.500, Sr. Tornero, 5.589.

Vacante del Sr. Roig, 5.084; a 3.500, 
Sr. Bonafonte, 5.590.

19-7-1931.— Vacante del Sr. Sán
chez, 1.721; a 5.000, Sr. D urán, 2.286; 
resultas: a 4.000, Sr. García García, 
3.527; a 3.500, Sr. Iglesias, 5.591.

Vacante del S’r. Del Pino, 2.148; a
5.000, Sr. Chic, 2.287; resu ltas: a 4.000, 
Sr. Caballero, 3.528; a 3.500, Sr. Casa
do, 5.593.

21-7-1931.—Vacante del Sr. M artí
nez, 4.242; a 3.500, Sr. M artínez, 5.594,

Vacante del Sr. Diez, 4,934; a 3.500, 
Sr. Escribano, 5.598.

22-7-1931.—Vacante del Sr. García 
Escribá, 1.195; a 6.000, Sr. Bartolomé, 
1.518; resultas: a 5.000, Sr. Molió, 
2.288; a 4.000, Sr. Monedero, 3.529; a
3.500, Sr. Torres, 5.597.

3Ü-7-1Q31— Vacante del Sr.- Pérez

Marín, 4.804; a 3.500, Sr. Alvarez, nú
mero 5.598. i

1-8-1931.—Vacante del Sr. Caballer, ¡ 
4.803; a 3.500, Sr. Martínez, 5.599. f

MAESTRAS
27-6-1931.—Vacante de la Sra. Gar- 

gori, 977; a 6.000, Sra. Andreu, 1.929; 
resu ltas: a 5.000, Sra. Ruiz, 2.150; a
4.000, Sra. Santa Inés, 3.389-49; a 3.500, ; 
Sra. De la T orre, 5.319.

Vacante de la Sra. Fernández, 573; 
a 6.000, Sra. García, 1.231; resultas: a
5.000, Sra Cana-lis, 2.152; a 4.000, se
ñora Tabera, 3.389-50; a 3.500, seño
ra  Rúa, 5.320. j

30-6-1931.—Vacante de la Sra. Sa- i 
grado, 259; a 7.600, Sra. Vaca, 549; re- j 
sullas: a 6.000, Sra. Gómez, 1.232; a !
5.000, Sra. Avila, 2.153; a 4.000, seño
ra  M artín, 3.389-51; a 3,500, Sra. Ro
dríguez, 5.322. |

I-7-1931.— Vacante de la Sra. Torra- 
badell, 1.648; a 5.000, Sra. Aniego, 
2.155; resultas: a 4.000, Sra. Redondo, 
3.389-52; a 3.500, Sra. Rodríguez Ló
pez, 5.324.

4-7-1931.—Vacante de la Sra. Mora, 
3.168; a 4.000, Sra. Salinas, 3.389-53; 
resultas: a 3.500, Sra. Besteiro, 5.325.

II-7-1931.—Vacante de la Sra. Can
tó, 4.424; a 3.500, Sra. Osende, 5.328.

18-7-1931.—Vacante de la Sra. Fe- j 
rro , 143; a 8.000, Sra. Lecum berri, 208 
de la Real orden de 13 de Enero de 
1928; resultas: a 7.000, Sra. Santos, 
550; a 6.000, Sra. Ruiz, 1.233; a 5.000, 
Sra. Salcedo, 2.156; a 4.000, Sra. Ca
ballero, 3.389-54; a 3.500, Sra. Gallart, 
5.329. ,

Vacante de la Sra. T orréns, 149; a
8.000, Sra. Menéndez, 209 de la Real 
orden de 13 de Enero de 1928; resul
tas: a 7.000, Sra. Rocafull, 551; (a pe
setas 6.000, Sra. Serrano, 1.234; a pe
setas 5.000, Sra. G arrido, 2.157; a
4.000, Sra. González, 3.389-55; a 3.500, 
Srp. González Lorenzo, 5.330.

Vacante de la Sra. Vera, 346; a pe- ! 
setas 7.000, Sra. González, 552; resul
tas: a 6.000, Sra. Luengo, 1.242; a
5.000, Sra. Morrás, 2.158; a 4.000, se
ño r̂ a Castelao, 3.389-56; a. 3.500, seño
ra Rey Lage, 5.331.

Vacante de la Sra. de la Riva, 359; 
a 7.000, Sra. Armellones, 553; resul
tas: a 6.000, Sra. Ros, 1.246; a 5.000, 
Sr â, Eguilaz, 2.159; a 4.000, Sra. Agui- |
rregóm ezcorta, 3.389-57; a 3.500, se- j
ñora Urgel, 5.332. |

Vacante de la Sra. Soler, 379; a pe- j 
setaj; 7.000, Sra.. Lobo, 554; resultas: 
a 8,000, Sra. Larr>ainzar, 1.250; a pe
setas 5.000, Sra. Medina, 2.160; a
4.000, Sra. Semper, 3.389-58; a 3.500, 
Sra. Moliner, 5.333.

Vacante de la Sra. Solazar, 428, a
7.000, Sra. León, 555; resu ltas: a pe-
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setas 6.000, Sra. Sánchez, 1.252; a
5.000, Sra. Lara, 2.161; a 4.000, seño
ría M asiroacena. 3.389-59; a 3.500, se
ñora Obiols, 5.335.

Vacante de la Sra. M ingorance, 472; 
a 7.000, Sra. Gago, 556; resu ltas: a
6.000, Sra. M achinandijarena, 1.254; a
5.000, Sra. Rivero, 2.162; a 4.000, se
ñora Pastor, 3.389-60; a 3.500, señora 
González, 5.336.

Vacante de la Sra. H uerta, 473; *a
7.000, Sra. F erreras, 557; resultas: a
6.000, Sra. M artínez, 1.255; a 5.000, 
Sra. Alonso, 2.163; a 4.000, Sr,a. Gar
cía García, 3.389-61; a 3.500, Sra. Gu
rí, 5.338.

Vacante de la Sra. Santam aría, 531; 
a 7.000, Sra. Ramos, 558; resu ltas: a
6.000, Sra. García Iruela, 1.258; a 

'5.000, Sra. Lachen, 2.164; a 4.000, se
ñora  Baamonde, 3.390; a 3.500, seño
ra  Fernández, 5.340.

Vacante de la Sra. Apanda, 539; a
7.000, Sra. Sánchez, 560; resultas: a
6.000, Sra. Pelegrina, 1.238; a 5.000, 
Sra. del Río, 2.165; a 4.000, Sra. Mar
tín , 3.391; *a 3.500, Sra. Pons, 5.341.

Vacante de la Sra. M artín Pinda- 
do, 541; a 6.000, Sra. Ballesteros, 
1.259; resu ltas: a 5.000, Sra. Pascual, 
2.166: ,a 4.000, Sra. Santos, 3.392; a
3.500, Sra. M ontardit, 5.343.

Vacante de la Sra. Esíany, 629; a
6.000, Sra. de la Cruz, 1.260; resultas: 
a 5.000, Sra. Borobio, 2.167; a 4.000, 
Sra, Criado, 3.393; a 3.500, Sra. Agus- fí, 5.344. 1

Vacante de la Sra. Rael, 777; a
6.000,'Sra. Fernández, 1.263; resultas: 
a 5.000, Sra. Rodríguez, 2.168; a 4.000, 
Sra. Domínguez, 3.394; a 3.500, seño
ra  Moret, 5.345.

Vacante de la Sra. Martínez, 796; a
6.000, Sra. Gómez, 1.264; resu ltas: a
5.000, Sra. Pedrol, 2.170; a 4.000, se
ñora Iglesias, 3.395; a 3.500, Sra. Ló
pez Romero, 5.346.

Vacante de la Sra. Mendoza, 822; $
6.000, Sra. H ernández, 1.266; resul
tas: a 5.000, Sra. García López, 2.171; 
a 4.000, Sra. Garcí,a Iglesias, 3.398; a
3.500, Sra. Alvarez, 5.347.
‘ Vacante de la Sra. Romero, S25; a
6.000, Sra. Palom o, 1.267; resu ltas: a
5.000, Sqa. Arango, 2.172; a 4.000, se
ñora Busto, 3.397; a 3.500, Sra. Her-
vás, 5.348.

Vacante de la Sra. M artínez Salva
dor, 855; a 6.000, Sra. Rebolleda. 
3.269; resultas: ,a 5.000, Sra. Ercilla. 
2.173; a 4.000, Sra. Espino, 3.398; a
3.500, Sra. Fomt, 5.349.

Vacante de la Sra. M ontesinos, 871: 
a 6.000, Sra. Santos, 1.273; resultas: a
5.000, Sra. B ertrán, 2.174; a 4.000, se
ñora Tobío, 3.400; a 3.500, Sra. Gonzá
lez Tabora, 5.351.
\ Vacante de la Sra. Quesara. 905;. a

6.000, Sra. Miguel, 1.276; resultas: a
5.000, Sra. Vilaplana, 2.175; a 4.000, 
Sra. González, 3.401; a 3.500, Sra. Au- 
det, 5.áí)2.

Vacante de la Sra. Dueñas, 912; a
6.000, Sra. Brandez, 1.277; resultas: a
5.000, Sra. Vila, 2.176; a 4.000, señora 
Campo, 3.402; a 3.500, Sra. Vicente, j
5.353.

Vacante de la Sra. Riesco, 1.012; a
6.000, Sra. Ojeda, 1.280; resultas: a
5.000, Sra. Criado, 2.177; a 4.000, se
ñora Cubas, 3.403; a 3.500, Sra. Roig,
5.354.

Vacante de la Sra. F e rrer, 1.018; a
6.000, Sra. Carbonell, 1.281-1; resu ltas: 
a 5.000, Sra. Beílís, 2.178; a 4.000, se
ñora Rodríguez, 3,404; a 3.500, señora 
Ledo, 5.356.

Vacante de la Sra. Vázquez, 1.096; 
a 6.000, Sra. Batllé, 1.281-2; resultas: 
a 5.000, Sra. S. Segundo, 2.179; a 4.000, 
Sra. Cué, 3.405; a 3,500, Sra. F lorit, 
5.357.

Vacante de la  Sra. Diez, 1.134; a
6.000, Sra. López Velasco, 1.281-3; re 
sultas: a 5.000, Sra. Rodríguez, 2.180; 
a 4.000, Sra. Conde, 3.406; a 3.500, se
ñora Deás, 5.358.

Vacante de la Sra. M artínez, 1.175; 
a 6.000, Sra. Minguillón, 1.281-4; re
sultas: a 5.000, Sra. Bengoechea, 2.1 SI; 
a 4.000, Sra. Portas, 3.407; a 3.500, se
ñora Cardona, 5.360.

Vacante de la Sra. Alcaraz, 1.183; a
6.000, Sra. Abela, 1.281-5; resu ltas: a
5.000, Sra. Altolaguirre, 2.182; aM.OOO, 
Sra. Estévez, 3.408; a 3.500, Sra. Va- 
llés, 5.361.

Vacante de la Sra. Moreno, 1.190; a
6.000, Sra. Minteguiaga, 1.281-6; resul
tas: a 5.000, Sra. Cano, 2.183; a 4.000, 
Sra. Calvo, 3.409; a 3.500, Sra. Aleo- 
berro , 5.362.

Vacante de la Sra. Chocarro, 1.195; 
a 5.000, Sra. Montesinos, 2.185; resul
tas: a 4.000, Sra. Estévez, M ariño, 
3.410; a 3.500, Sra. Vila, 5.362 bis. 

Vacante de la Sra. Albiaz, 1.309; a
5.000, Sra. Arenzana, 2.186; resultas: 
a 4.000, Sra. Rey, 3.411; a 3.500, se
ñora Mesas, 5.363. *

Vacante de la Sra. Ortega, 1.335; a
5.000, Sra. Martos, 2.187; resu ltas: a
4.000, Sra. Lucena, 3.412; a 3.500, se
ñora Más, 5.364.

Vacante de la Sra. Molina, 1.360; 
a 5.000, Sra. Peralta, 2.188; resu ltas: 
a 4,000, Sra. Pastells, 3.414; a 3.500, 
Sra. Sala, 5.365.

Vacante de la Sra. Redondo, 1.386; 
a 5.000, Sra. Santos, 2.189; resultas: a
4.000, Sra. Vitini, 3.414 bis; a 3.500, 
Sra. Comas, 5.368.

Vacante de la Sra. Grau, 1.614; a
5.000, Sra. Antón, 2.190; resultas: a
4.000, Sra. Fernández, 3.415; a 3.500, 
Sra. Jane, 5.369r

Vacante de la Sra. López Gavilán, 
1.637; a 5.000, Sra. Del Río Pulgar, 
2.191; resu ltas: a 4.000, Sra. M artínez, 
3.416; a 3.500, Sra. Rosiñol, 5.370.

Vacante de la Sra. Manzano, 1.743; 
a 5.000, Sra. Chornón, 2.192; resu ltas: 
a 4.000, Sra. B arreiro, 3.418; a 3.500, 
Sra. Valí, 5.371.

Vacante de la Sra. Guidet, 1.760; a
5.000, Sra. Camino, 2.193; resultas: a
4.000, Sra. Díaz, 3.419; a 3.500, señora 
Vila Cañadas, 5.372.

Vacante de la Sra, Ferraz, 1.861; a
5.000, Sra. Melendo, 2.194; resultas: a
4.000, Sra. B arreiro, 3.421; a 3.500, se
ñora Turnio, 5.373.

Vacante de la señora Guevara, 2.211; 
a 4.000, señora Freire, 3.422; resultas: 
a 3.500, señora Miguel, 5.374.

Vacante de la  Sra. Jim énez, 2.338; a
4.000, Sra. Novoa, 3.423; resultas: a
3.500, Sra. Romero, 5.375.

Vacante de la Sra. Leal, 2.402; a 4.000, 
Sra. Guerra, 3.424; resultas: a 3.500, 
Sra. Sala, 5.376.

Vacante de la Sra. Martínez, 3.555; a
3.500, Sra. del Río, 5.377.

Vacante de la Sra. Villa, 3.592; a
3.500, Sra. Caldas, 5.378.

Vacante de la Sra. Cuesta, 3.844; a
3.500, Sra. Carbonell, 5.379.

Vacante de la Sra. Ferriols, 4.363; a
3.500, Sra. Lamana, 5.380.

21-7-1931.—Vacante de la Sra. Lacue- 
va, 1.391; a 5.000, Sra. Trianes, 2.195; 
resultas: a 4.000, Sra. Mosqueira, 3.425; 
a 3.500, Sra. Villalonga, 5.381.

23-7-1931,—Vacante de la Sra. Monge, 
3.723; a 3.500, Sra. F errer, 5.382. ‘

29-7-1931.—Vacante de la Sra. Tama- 
yo, 1.074; a 6.000, Sra. de la Torre, 
1.281-7; resultas: a 5.000, Sra. Martínez, 
2.197; a 4.000, Sra. Bernárdez, 3.426; 
a 3.500, Sra. Crespo, 5.384.

2.° Que en cumplimiento de la Or
den de 31 de Julio último, cubra sueldo, 
de 6.000 pesetas, D. Juan Bosch Cusí, 
número 1.224 bis del prim er Escalafón,; 
que disfruta en comisión 3.000, reingre
sado, con destino a las Escuelas del 
Patronato escolar de Barcelona, en la 
vacante del Sr. Moreno Díaz, número 
1.166, ocurrida el 11 de Julio del co
rriente año, debiendo la Sección admi
nistrativa acreditarle también las dife
rencias de sueldo desde 13 de Febrero 
del corriente año hasta dicha fecha, de 
acuerdo con lo dispuesto en la mencio
nada Orden de 31 de Julio.

3.° Que en cumplimiento de la Orden 
de 24 de Julio último, cubra sueldo de, 
3.500 pesetas el Maestro reingresado 
D. Antonio Rodríguez Pereiro, número, 
4.310 bis del Escalafón de 1929, que s ir
ve la Escuela de Cálvente (Coruña), en 
la vacante del Sr. Santos Suárez, núme
ro 4.286, ocurrida el 18 de Julio del co
rriente aqo, debiendo la Sección admi®
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nistrativa acreditarle también las dife
rencias de sueldo Que le pertenecen 
desde 1.° de Enero del corriente año 
hasta dicha fecha inclusive, de acuerdo 
con lo dispuesto en la mencionada Or
den de 24 de Julio.

4.° Que cubra sueldo de 3.500 pese
tas D. Félix Martín García, Maestro de 
Abades (Segovia), que figuraba en el 
primer Escalafón de 1922, con el núme
ro 4.484, en la vacante del Sr. Fuentes 
Blanco, número 4.292, con la antigüe
dad a efectos económicos de 18 de Julio 
del corriente año, y escalafonales que 
le correspondan.

5.° Que D. Antonio Gómez Iháñez, 
omitido, y  al cual corresponde en el se
gundo Escalafón el número 4.188 bis, 
ascienda al sueldo de 2.500 pesetas, en 
la vacante por anulación del ascenso 
del Sr. Dalmáu, número 4.203, con la 
antigüedad de 3 de Mayo último, para 
efectos escalafonales, y de 12 del mis
mo mes para efectos económicos.

6.° Que asciendan a los sueldos que 
se indican y con las antigüedades que 
se expresan, los siguientes Maestros y 
Maestras del segundo Escalafón:

MAESTROS

23-6-1931.—Vacante por anulación del 
Ascenso provisional del Sr. Huguet, nú
mero 4.211, por ser la excedencia que 
disfrutó ilimitada, con' arreglo al caso 
cuarto del artículo 137 del Estatuto; a 
2.500, Sr. Núñez, 4.221.

Vacante por anulación del ascenso 
del Sr. Vega y Vegas, 4.215, por haber 
jasado al primero; a 2.500, Sr. Gómez 
JLijado, 4.222.

MAESTRAS

25-6-1931.—Vacante por anulación del 
Iscenso de la Sra. Sebastián García, nú
mero 3.786; a 2.500, Sra. Alabarla, 3.787.

30-6-1931.—Vacante de la Sra. Enci
na, 2.023; a 3.000, Sra. Aeebes, 2.657; 
resultas: a 2.500, Sra. Martínez, 3.788.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Septiembre de 1931,

P. D.?
DOMINGO BARNES

Señores Director general de Primera 
enseñanza, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y Je
fes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones, 
presentadas contra las propuestas pro
visionales por tercer turno correspon
dientes a las vacantes de Maestros y 
Maestras anunciadas en la G a c e ta  d e  

das desde 1 / de Óctub_

hre último al 1.° de Marzo del co
rriente año, cuyas propuestas se acor
daron por Orden de esa Dircción ge
neral de 1.° de Julio próximo pasado 
(G a c e t a  del 2),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se desestimen las formula

das por los Maestros y Maestras que a 
continuación se expresen:

La de D. Amador Guión Cérvido 
porque a su consorte sólo puede con
siderársele como del segundo Es
calafón a efectos de traslado, y 
perteneciendo el reclamtante a di
cho segundo Escalafón, la coinci
dencia ha de ser en localidades 
de censo inferior a 1.001 habitantes, 
según lo dispuesto en la Real orden de 
21 de Junio de 1929 (Ga c e t a  del 11 de 
Julio).

La de D. Salvador Martínez Tormo 
por haber sido jubilado, según parti
cipa la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Valencia.

Las de D. Claudio Pérez Cuadrado y 
doña Trinidad Martín Bravo por no 
haber completado el expediente.

La de doña Florentina Pallarés Na- 
varo porque perteneciendo al segun
do Escalafón solicita vacante con un 
censo de 22.384 habitantes, que co
rresponde a Lorca (Murcia), a más de 
haber obtenido su actual Escuela por 
tercer turno, del que sólo se puede ha
cer uso una vez, con arreglo al artícu
lo 84 del Estatuto.

La de D. Agustín Solé Pamias por
que el reclamante no está autorizado 
para solicitar vacantes por tercer tur
no, según el número segundo de la 
Real orden de 30 de Marzo último (Ga
c e t a  del 3 de Abril).

La de doña Eustaquía Campo Pala
cio porque en la Ga c e t a  de 18 de Mar
zo próximo pasado, en que aparecen 
insertas las vacantes a solicitar de la 
provincia de Huesca, se indica al final 
del anuncio que todas pueden serlo 
por derecho de consorte.

Las de D. Victoriano Rojas Sauz y 
doña Margarita M, Llórente, contra la 
adjudicación de la Escuela de Los Rá
banos (Soria), porque teniendo un cen
so inferior a 501 habitantes, corres
ponden las Escuelas a Maestros ambos 
del segundo Escalafón.

Las de D. Segundo Redondo Fidalgo 
y doña Matilde Martín Alonso porque 
las Escuelas solicitadas, aunque del 
mismo Ayuntamiento, son de distinta 
localidad, conforme a la Real orden de 
4 ele Mayo de 1928 (G a c e t a  del 5).

Las de D. Juan Sánchez Cervent y 
doña María Luisa Gutiérrez porque, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 21 de Junio de 1929, 
sólo tienen derecho a reunirse en po
blaciones de censo inferior a la semisu

ma de los correspondientes a las de las 
Escuelas que actualmente sirven o qu$ 
no excedan de 2.000 habitantes, y Val 
leuda de las Torres (Badajoz) tienig 
2.240. í

Las de D. Aurelio Pérez Losada yj 
doña Soledad Rodríguez López por nq 
tener derecho a las Escuelas de .Sarria) 
(Lugo), cuyo censo, de 3.924 habitan! 
tes, es superior a 2.000 y a la semisu^ 
nía del de las Escuelas que regentan1! 
de conformidad con la Real orden dé 
21 de Junio de 1929. ¡

La de doña Felicidad Rosón Prietcjj 
porque los consortes propuestos paré 
Oñón-Mieres (Oviedo) cuentan ambosf 
más de tres años de servicios en laé 
Escuelas desde las cuales solicitan^

. condición  preferente, según el apartad 
do sexto de la Real orden de 21 de JiÜ 
nio de 1929. i

La de D. Pascual García Montera* 
porque, según el artículo 84 del Es i ai 
tuto, los Maestros tienen que desempel 
ñar en propiedad y en activo Escuela^ 
para poder solicitar traslado por íar* 
cer turno.

Las de D. Pablo Martínez Gallo y; 
doña María del Amparo Alvarez To* 
rralba, toda vez que las Escuelas dé 
Eíbar (Guipúzcoa) tienen más censo] 
que al que pueden aspirar las recial 
mantés, según Real 'orden de 21 dq 
Junio de 1929, y habérseles propues* 
to para vacantes voluntariamente .so* 
licitadas y por orden de prefación.

Las de D. Rafael Pérez Beneyío y, 
doña Mercedes Vellés Salas porque ep 
la reclamación no se acompañan hoja| 
de servicios y las que figuran en el 
expediente no están certificadas, por! 
lo que no surten efecto oficial alguno¿

Las de D. Salvador Monfort Signes 
y doña María del Pilar Aguilar Sol 
riano, porque sólo pueden aspirar 4 
vacantes cuyo censo no exceda de] 
2.000 habitantes, por pertenecer ana# 
bos al primer Escalafón y porque ls| 
semisuma de los censos de las Escueg 
las que actualmente sirven es también] 
inferior a dicho limite, y las recia* 
madas de Vergel (Alicante) y Monse* 
rrat (Valencia), tienen 2.011 y 2.137* 
respectivamente, y de acuerdo con id 
Real orden de 21 de Junio de 1929.

La de D. Emilio Corbalán Navarra^ 
por ser preferente al cuarto eb tercef 
turno, según lo determinado en el ar* 
fíenlo 75 del Estatuto y haberse ad* 
judicado la vacante objeto de re da* 
mación, Sección de graduada de Gas* 
tellón, grupo “ Ejército” , con arregla 
a la subsistente Real orden de 21 d i 
Junio de 1929.

La de doña Laura Fernández y Feijé 
nández, p o r q u e  considerándose^ 
Maestra provisional del primer Esca¿ 
lafón, no. está autorizada para
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tar traslado por tercer turno, confor
me a la Real orden de 30 de Marzo 
último (Ga ceta  del 3 de Abril), persis
tiendo además la desestimación ex
puesta en la Orden de 1.° de Julio 
próximo p a s a d o  (Ga c eta  del 2).

La de D. Pedro Luis Angosto Gó
mez, contra el nombramiento para la 
Escuela de Carayaca (Murcia), por no 
ser esta localidad en que presta servi
cios su consorte, según Real orden de 
4 de Mayo de 1928 (Ga ceta  del 6 ), y 
por pertenecer la Maestra al segundo 
Escalafón, sólo puede coincidir en lo
calidades de censo inferior a 2.000 
habitantes, ya que la no limitación del 
mismo, cambiando uno solo, es para 
consortes que figuren en el primer Es
calafón.

La de D. Luis Gomis Aimá, contra 
la propuesta a favor de D. José Gesa 
Earrán, para la unitaria núin. 72, de 
Barcelona, porque la consorte del re
clamante es Maestra de las Escuelas 
de Patronato de dicha capital, no pli
dien do por tanto alegar su condición 
de Maestra de Barcelona para ostentar 
derechos en la provisión de destinos, 
por cualquiera de los turnos estableci
dos en el artículo 75 del Estatuto.

La de D. Ramón Barroso González, 
contra la adjudicación, por primer 
turno, de la Sección segunda de la gra
duada de Fuencarral (Madrid), por
que ésta es la única que puede solici
tarse por consorte de las dos enun
ciadas en dicha localidad y ser pre
ferente el turno de reingreso al ter
cero, según el articulo 75 del Esta
tuto.

La de D. Leandro Escalona Monta- 
ner, porque la Escuela de Huerto 
(Huesca), otorgada por primer turno 
a favor de D. Antonio Osunía Plaza, 
tiene un censo comprendido entre 501 
a 1.000 habitantes, vacante a que tie
ne derecho el Maestro nombrado, por 
figurar en el prim er Escalafón,

La de D, Benigno Escobar Pérez, 
porque las vacantes de San Ginés de 
Yilasar y Rubí (Barcelona) pueden ser 
solicitadas por consortes, conforme al 
anuncio de las mismas, siendo el ter
cer turno, por el que se han adjudica
do, preferente al cuarto, de acuerdo 
con el artículo 75 del Estatuto.

Las de D. Enrique Cabré Paliarés 
y doña María Daffos Barreré, y las de 
D. Manuel Perrero Yiana y doña Fe
lisa María Callejo Moreno, por perte
necer los reclamantes al segundo Es
calafón y sus consortes- al primero, 
figurando los propuestos para las va
cantes de Cornal (Barcelona) y Mega 
de Valdetr.onco Valladolid), respeeth 
vamenie, 'en el prim er Escalafón, me
jor condición de preferencia, toda vez 
«me ninguno dé los matrimonios re

úne la de contar más de tres años de 
servicios en las actuales Escuelas.

La de D. Cayo Blas Merino, por ha
berse adjudicado la vacante de Ancho, 
Pasages (Guipúzcoa) al turno prime
ro, que es preferente al cuarto, según 
lo preceptuado en el artículo 75 del 
Estatuto.

La de doña Rogelio Basanfa Lami
lla, solicitando se la nombre para la 
Escuela de Pando (Oviedo), porque no 
acompaña copia autorizada de la dis
posición a que se contrae el aparta
do D) de la Real orden de 21 de Junio 
de 1929.

La de D. Luis Fernández de Ocaña 
Corral porque, con areglo al número 
5.° de la Real orden de 21 de Junio 
de 1929 (Ga ceta  del 11 de .Julio), los 
Maestros del segundo Escalafón po
drán reunirse en Escuelas de locali
dades hasta 1.000 habitantes, siendo 
el censo de Cabañas de Yepes y Man- 
zaneque (Toledo), ambas reclamadas 
por el Sr. Fernández de Ocaña, infe
rior a la referida cifra.

La de D. Blas Herrera Valero, por 
hallarse comprendido en el apartado 
segundo de la Real orden ele 15 de 
Diciembre de 1930, no pudiendo ser 
nombrado para plazas que excedan de 
500 habitantes, y la solicitada de Mur
cia tiene 135.494.

La de doña Virginia García Herranz, 
por ser el tercer turno preferente al 
cuarto y, conforme al cuarto punto 
de la Real orden de 21 de Junio de 
1929, los Maestros consortes que sean 
uno del primero y otro del segundo 
Escalafón podrán reunirse en pobla
ciones cuyos censos no excedan de 
2.000 habitantes, circunstancias que 
reúnen los consortes a quienes se han 
adjudicado las vacantes*de Marcháma
lo (Giiadalajara), eximiéndoles la cita
da Real orden de 21 de Junio de 1929 
de la permanencia de los tres años re
glamentarlos exigidos en el artículo 74 
del Estatuto.

La de doña María de la Purificación 
Anuya .Franco, toda vez que, con arre
glo al anuncio de la  vacante de Jó dar 
(Jaén), inserto en Ja Gaceta de Madrid 
del 15 de Marzo último, dicha plaza 
no puede solicitarse por consorte, se
gún lo establecido en el número 2.° 
de la Real orden de 21 de Junio de 
1929, a más de tener la referida Es
cuela un censo d ^  9.005 almas, a que 
no puede aspirar la reclamante por 
pertenecer al segundo Escalafón.

La de B. Lorenzo Aparicio Aldave, 
pues la Real orden de 21 de Junio de 
1929, con arreglo a cuyos preceptos 
se han adjudicado los destinos por ter
cer turno, no establece limitación de 
censo cuando cambia uno solo de los 
consortes*

La de doña Dona-tila González Ca-¿ 
brera, por las mismas razones expues.fi; 
tas en la Orden de 1.° de Julio ultimó \ 
(Ga ceta  del 2), y además por subsistir; 
vigente la Real orden de 21 de Junio 
de 1929, con arreglo a la cual se han) 
formulado las propuestas provisiona
les por el turno tercero.

Las de D, Francisco Romero Martín 
y doña Mercedes Jiménez Anglada?' 
porque la vacante a proveer en Maesf 
tra de Zubia número 3 (Granada), eof 
rrespondiente al turno de consorte, sé-j 
gún la Real orden de 21 de Junio del 
1929 y anuncio rectificado en la Cace*: 
t a  de M adrid de 7 de Abril último, %  
sido provista por el primero, que | |J  
preferente, con arreglo al artículo 7 § j  
del Estatuto, y las de Alcalá de (hil-j 
daira (Sevilla), tampoco pueden adjtft' 
dicarse por tercer turno porque rui 
han sido anunciadas con tal caractéi 
rústica ni elevada contra dicho aanuri*, 
cío ninguna reclamación.

Las de doña Rosa Bañuls Juan, com 
sorte de D. Manuel Chillida Choz asi 
porque la Escuela de Alcolea del Pi
nar (Guadalajara), que actualinenfe 
desempeña la reclamante, fue obtenife 
por el turno tercero, del que sólo u n | 
vez puede hacerse uso, según el artícu
lo 84 dél Estatuto, llamando la aieq4 
ción a la Sra. Bañuls para que en i $ k  
sucesivo no pretenda sorprender i t !f 
buena fe de Ja Administración coSjjp 
reiteradas peticiones análogas a la defN 
que se trata, sin que haya lugar, pórf 
tanto, a la formulada por doña Vicen
ta Boluda Mora.

Las de D. Angel de Mingo Ramas y{* 
doña Julia Martínez Ongay ratificando) 
lo expuesto en la Orden de 1.° de Jií-; 
lio último (Gaceta del 2), toda vez que* 
la localidad de La Orotava (Santa Cruz’ 
de Tenerife), donde presta servicios el! 
Maestro, tiene un censo de 4.840 h a b i 
tantes, y la de Santa Cruz de Tenerife^ 
correspondiente a la consorte, 31.815,j 
conforme al Nomenclátor general déj 
España, y siendo la semisuma de losj 
mismos 18.327, conforme a la Reíal or-í 
den de 21 de Junio de 1929, resulta! 
inferior a los de las Escuelas solicita^ 
das, y las de la Carrera de Malilla (VÍa-j 
lencia), que podrían adjudicárseles, 
han sido provistas por turnos prefe
rentes al tercero.

Las de D. Adolfo Gutiérrez Romero ¡ 
y doña Manuela Gámez Fernández p o i  
que el expediente de consortes tuvo en-) 
trada en este Ministerio fuera del plazój 
señalado en el número noveno de la 
Real orden de 7 de Marzo último (GÁ-i 
ceta del 11), !

2.° Que se desestimen las siguien- 
tes de conformidad con lo preceptúa-’ 
do en el número segundo de la Orden1 
de L° de Julio último (Gaceta del
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Una de las dos formuladas por doña 
Maura Fernández y Fernández; las de 
D. Anselmo Sanjuán Fizón y doña Ju
lia Nájera García; las de D. Tomás Mu
ñoz Gil y doña Sabiniana Gantalapie- 
dra Martín; la de doña Rosa Chamo
rro González; la de D. Enrique Rome
ro Castilla; las de D. José González Gó
mez y doña Alicia Mallo González; las 
de D. Emilio Melón Ruiz y doña Ma
ría Asunción Alvarez Rodríguez; la de 
doña Ubalda Gutiérrez Pañero; la de 
D. Ricardo A. Llopis Ruiz; las de don 
Antonio Tejero Gamacho y doña Do
lores Molina Labrada; la de D. Modes
to Solsona Angelina; la de D. José Se- 
irosiaín, y una de las dos suscritas por 
D. Amador Outón Cerviño.

3.° Aclarar que la vacante otorgada a 
D. Alberto Casas Campos es la de San 
Sebastián (Guipúzcoa), Sección terce
ra de la graduada número 2.

4 .° Que se declaren definitivos to
dos los nombramientos provisionales 
por tercer turno contenidos en la Or
den de esa Dirección general de 1.° de 
Julio próximo pasado (G a c e t a  del 2 ) .

5.° Que por las correspondientes 
Secciones administrativas se extien
dan las respectivas credenciales y di
ligencien los títulos administrativos de 
los nombramientos a que se contrae la 
presente Orden.

6.° Que los nombrados habrán de 
posesionarse de sus empleos en el pia
fo  reglamentario, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
psta disposición en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id .

7.° Que se declare que la presente 
tDrden agota la vía gubernativa.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
Üiiento y demás efectos. Madri, 4 de 
Septiembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de cla
sificación de la Fundación instituida 
en Castro verde (Lugo) por D. Eduar
do Lamela Pallín; y 

. Resultando que dicho señor falleció 
sajo testamento otorgado en Madrid a 

$5 de Enero de 1929, ante el Notario 
D. Jesús Coronas y Meiiéndez Conde, 
en el que dispuso (cláusula 6.a) que se 
construya un edificio para la Escuela 
de primera enseñanza de niños y otra 
de niñas en Castroverde, invirtiéndose 
en la construcción 50.000 pesetas, y en 
utensilios, mobiliario y libros para di
chas Escuelas, 10.000:

Resultando que dota éstas con 6.000 
pesetas anuales, a cuyo fin ordena a los 

¡ alba-ceas que adquieran una inscripción 
, intransferible de la Deuda pública a 
■nombre de “ Fundación de Escuelas de

D. Eduardo Lamela Pallín” , que pro
duzca la mencionada renta anual: 

Resultando que igualmente dispuso 
que los albaceas designen el Patrona
to; pero que mientras existan personas 
de la familia del testador habrán de 
figurar en él dos de ellas, varones y 
mayores de edad, y si no dos hubiere 
se nombrarán a los dos mayores con
tribuyentes de Rodinso y Froníoy; que 
la enseñanza que se dé en las Escuelas 
sea católica y gratuita; que haya una 
clase de Agricultura y, a ser posible, 
otra de Inglés; que se ofrezca el edi
ficio al Estado para que instale allí Es
cuelas nacionales, y, en este caso, se 
dediquen anualmente 500 pesetas para 
premios a las niñas, debiéndose otor
gar a las más necesitadas; que si el 
Estado no creare las Escuelas naciona- 
nes, nombre el Patronato al Maestro 
con 3.000 pesetas de sueldo anual y a 
la Maestra con 2.000, destinándose las 
1.000 restantes a material y conserva
ción del edificio, y que si las creare, 
se dé al Maestro nacional una gratifi
cación de 2.500 pesetas anuales y a la 
Maestra de 1.500, en atención a las en
señanzas especiales que han de ex
plicar:

Resultando que, cumpliendo la vo
luntad del testador, los albaceas han 
designado Patronos a D. Eduardo La
mela Fernández, como Presidente; don 
Manuel Lamela Fernández, D. Jesús La
mela Fernández, D. Eduardo Lamela 
Navia, D. José Valiño Trasorras, don 
Manuel Fernández Domínguez y al 
Cura párroco de Villabad o al que haga 
sus veces, quien substituirá en la pre
sidencia a D. Eduardo Lamela Fernán
dez cuando deje de serlo:

Resultando haber acordado éstos que 
todos los Vocales, con excepción de los 
dos primeros, sean substituidos por los 

• cabezas de familia de las casas donde 
hoy viven, y, caso de que entre ellos 
no hubiere parientes del fundador ma
yores de edad y varones, sean Vocales 
del Patronato los dos que reúnan di
chas condiciones de la vecindad más 
cercana al pueblo del emplazamiento 
del edificio escolar, y si no hubiere pa
rientes del fundador, que sean Vocales 
los dos mayores contribuyentes de Ro
dinso y Frontoy:

Resultando que el fundador no re
levó al Patronato de la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales al Protectorado:

Resultando que se acompaña un pro
yecto de Reglamento cuyos artículos 
no contienen nada que vaya contra las 
disposiciones vigentes en materia de 
beneficencia:
■ Resultando que la Fundación de que 

se trata se halla constituida por un 
con i unto de bienes y valores destina

dos a la enseñanza gratuita, asi corno 
sus rentas, y que puede cumplir con 
el objeto de su institución sin ser so
corrida, por necesidad, con fondos del 
Estado, la Provincia o el Municipio, ni 
que provengan de repartos o arbitrios 
forzosos, por lo que puede clasificarse 
de beneficencia particular docente, efe 
acuerdo con lo prevenido en los ar
tículos 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912 y 44 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el.único competente para declararlo así 
desde el Real decreto de 29 de Junio 
de 1911, dictado a propuesta de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros y re
solutorio de un conflicto jurisdiccional:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones particulares benéíico- 
doceníes están obligados a rendir cuen
tas y someter presupuestos anuales a 
la aprobación del Protectorado, según 
el texto de los artículos 19 y 21 del 
repetido Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1922, salvo cuando el fun
dador les hubiera expresamente rele
vado de esta obligación, lo que no ocu
rre aquí,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación ins
tituida en Castroverde (Lugo) por don 
Eduardo Lamela Pallín.

2.° Que se reconozca al Patronato
designado por los albaceas en cumpli
miento de la voluntad del fundador, el 
cual Patronato queda obligado a pre
sentar presupuestos, a rendir cuentas 
anualmente al Protectorado' y a soma- 
ter a la aprobación de la Superioridad 
el proyecto de local que ha de cons
truir.

3.° Que se apruebe el Reglamento
que ha presentado.

4.° Que de la resolución recaída en 
este expediente se comuniquen los tras
lados que preceptúa el artículo 45 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913; y’

5.° Que el Patronato dé cuenta de
la situación del caudal fundacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES ' ,

Señor Director general de Primera en
señanza.

Habiendo aparecido equivocada, en 
la Ga c e t a  del 3 del actual, la siguiente 
Orden ministerial, se publica de nue
vo debidamente rectificada.

limo. Sr.: En virtud de concurso
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previo de traslado a que se contrae la 
Orden de este Ministerio fecha 19 de 
Mayo de 1981, y de conformidad con 
las disposiciones que cita,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Profesor numerario de Peda- 
goría, Historia, Rudimentos de Dere
cho y Legislación escolar de la Es
cuela Normal de Maestros de Barcelo
na, con el sueldo que actualmente dis
fruta, a D. Aureliano Abenza Rodrí
guez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
Agosto de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Solicitada por D. Antonio 

Hernández Bayarri su jubilación como 
Inspector general del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, Presidente de 
Sección del Consejo de Obras públicas, 

Este Ministerio ha dispuesto admitir 
la dimisión que con dicho motivo ha 
presentado del cargo de Vocal de la 
representación del Estado en el Conse
jo de Administración de la Compañía 
Nacional de los Ferrocarriles del Oeste 
de España, así como de la Presidencia 
del Consejo de Administración de la 
mencionada Compañía, que igualmente 
desenypeñaba, y para los que fué nom
brado por Orden ministerial de 20 de 
Mayo último.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera .

Ilmo. Sr,; Vacante el cargo de Vocal 
representante del Estado en el Consejo 
■de Administración de la Compañía Na
cí mal de les Ferrocarriles del Oeste 
de España, por dimisión de D. Antonio 
Hernández Rayarri, ame To desempe
ñaba,

El Ministro que suscribe ha resuelto 
nombrar jpara que ostente la represen
tación del Estado en el Consejo de Ad
ministración de la mencionada Compa
ñía al Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer- 

D. Estanislao Pan y Pérez,
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Pre
sidente del Consejo de Administración 
de la Compañía Nacional de los Ferro
carriles del Oeste de España, por dimi
sión de D. Antonio Hernández Bayarri, 
que lo desempeñaba,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 de los Es
tatutos por que se rige dicha Compa
ñía, ha resuelto nombrar para el ex
presado cargo al Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Estanislao Pan 
y Pérez, Vocal de la representación del 
Estado en el Consejo de Administra
ción de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: En virtud de liaber sido 
nombrado el Ingeniero Jefe de segun
da clase del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, D. Estanislao Pan y Pé
rez, Vocal representante del Estado en 
el Consejo de Administración de la 
Compañía Nacional de los Ferrocarri- ’ 
les del Oeste de España y Presidente 
del mismo,

El Ministro que suscribe ha dispues
to cese el mencionado Ingeniero en el 
cargo de Vocal del Consejo Superior 
de Ferrocarriles, en representación del 
Estado, que actualmente desempeñaba.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1981.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señores Presidente del Consejo Supe

rior de Ferrocarriles y Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Vo
cal de la representación del Estado en 
eí Consejo Superior de Ferrocarriles,
por pase a otro cargo de D. Estanislao 
Pan y Pérez, que la desempeñaba,

El Ministro que suscribe ha resuelto 
nombrar Vocal del mencionado Consejo 
en representación del Estado, al Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, D. José

Togores Rodríguez, declarándole al 
propio tiempo en la situación de su
pernumerario en servicio activo del Es
tado, con los derechos que concede el 
artículo 2.° del Real decreto de 1.° de 
Marzo de 1929, y percibiendo su sueldo 
con cargo al presupuesto del Consejo 
Superior de Ferrocarriles.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señores Directores generales de Obras 

públicas y de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por carretera y Presi
dente del Consejo Superior de Ferro
carriles.

M IN ISTER IO  DE TR A B A JO  
Y PR EV ISIÓ N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las facul

tades conferidas por el Decreto de Or
ganización corporativa nacional de 2G 
de Noviembre de 1926, texto refundido, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente, Vicepresidente y Se
cretario del Comité paritario de Mine
ría de Oviedo a D. Celso Rodríguez 
Aracego, D. Manuel Rodríguez Casa- 
vera y D. Manuel Rico Avello, respec
tivamente, y disponer que cesen las per
sonas que actualmente desempeñen di
chos cargos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Agor 
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa- 
miliaas numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho subsidio en concepto de 
funcionarios con los derechos que se 
especifican a continuación:

Los beneficios del artículo 9.° a los 
funcionarios padres de ocho y nue
ve hijos.
298-44.978. D. Andrés Suso Armen- 

tía, Celador de Arbitrios provincial er. 
Armiñón (Alava).

299-7.858. 1). David Esteban Gó
mez. Secretario del Ayuntamiento de 
Almería.
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[ 30ÍÍ-4-Í.922. D. Daniel Maestro Lo- 
renzo, Capataz de Telégrafos en Bur- 
’jgos.
[ 30143.387. Doña María Osuna Vi-
filie gas, viuda del Comandante D. Fede
r i c o  Reaño García.— Cáceres, calle de 
'Sánchez Garrido, 3.
¡ 302-2.087. D. Jorge Bartolomé Lo-
1 jo, M édico titular de Baños de Monte
ólo ayo r (Cáceres).
j 393-45,518. Doña Josefa García Ra-
fimírez, viuda de funcionario.— San Fer- 
í nando (Cádiz), calle de S. Sebastián, 4.

304-25.497. D. Manuel Ortega Ro- 
jdriguez, Celador de puerto de primera 
¡clase, con destino en Cádiz.
3 39545.511. D. Salvador Pérez Pe-
Jáez, Maestro de la Normal de Val ver
de (Ciudad Reai).

4  306-44,822. D. Manuel Sánchez Bur-
4 gos. Secretario del Ayuntamiento de 
•vCabetuuTiibia del Puerto (Ciudad Real). 
I  307-44,884. D. Alvaro Cecilia M ore

no, Maestro nacional en Fernán-Núñez 
(Córdoba).

30345.540. D. José Moreda Dapén, 
vCapataz de maquinaria en la Maestran- 

j  za de la Armada,— El Ferrol (La Co- 
1 ruña).
1 30945.582. D. Antonio López Ló-
|pez, M édico titular de Santa Fe (Gra- 

| n ada).
%  310-44.881. D. Nicolás González Puer- 

tolas, carabinero en Apagues del Puer
to" (H uesca).

311-43.628. D. Pascual Morales Mo
reno, Secretario del Ayuntamiento de 
tArquibms (Jaén),

312475. D. Em ilio Lara Lara, guar
dia de Seguridad en Jaén, 

j 313-6.0.68. D. José Puerta Rubio, Mé
dico titular de Marios (Jaén,).

| 314-43.299. D. Luis Morales Artiles, 
diariero cuarto del Ministerio de Ins
tru cc ión  pública con destino en Las 
Palmas (Gran Canaria), 
i 315-45.530. D. M i^iel Berjón Fe
brero, Maestro nacional de Villazala 

i  León).
316- 43.596. D. P olicrom o Montoi 

Rodríguez, Maestro nacional en Valle 
(de Oro (Lugo).

317 - 4.437. Doña Araceli Gallego 
García, huérfana de D. Abelardo Ga
llego Canet, Catedrático de la Escuela 
'de Veterinaria.— Madrid, 

j 318-3.940. Doña Paz Salcedo Ansó, 
(viuda de D. Fernando U riol y Uííes, 
[Ingeniero geógrafo, Jefe del Instituto 
'Geográfico y Catastral.— Madrid.

319-45.221. D. Juan Madariaga Gar
c ía , Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo de Intendencia con destino en 
•él M inisterio de la Guerra.— Madrid.

320-43.984. D. Aniceto Gerardo Sán
chez de la Paz, Oficial prim ero del 
Cuerpo de Correos.— Madrid.

321-43.229. D. Pedro M. González

Quijano, Ingeniero-Jefe del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, P rofesor 
de la Escuela Especial.— Madrid.

322-38.889, D. José Sáinz y Peie- 
grín, Jefe de N egociado del Cuerpo de 
Telégrafos con destino en el Gabinete 
Telegráfico del M inisterio de H acien
da.— Madrid.

323-45.544. D. Angel Jáudenes Bár- 
cena, Capitán de corbeta, Interventor 
de Marina de la Región occidental.—  
Marruecos.

324-44.147. D. Benito Grande Igle
sias, Maestro nacional de La Merca 
(Orense).

325-44.978. D. Julio N ovoa Bacai-
coa, Teniente de Carabineros.-Orense.

326-40820. D. Constantino Gómez 
Camba, Teniente de Infantería.— P on
tevedra,

327-45.214. D. José Bermúdez de 
Castro y Feijóo, Comandante de A r
tillería en el 15 Regim iento.— Ponte
vedra.

328-15.004. D. Pedro Sánchez de 
Castro, Maestro de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones en l*a Cárcel de 
Salamanca.

329-43.303. D. Justo Octavilla Es
cobe do, Portero cuarto del Ministerio 
de Trabajo y Previsión, en Santan
der.

330-45.630. D. Cipriano V e 1 a s c o 
Miguel, Guardia c iv il retirado,— San
tander, calle de Habana, 13, 1.°

331-34.197. D, Cándido Vitoria 
García, M édico titular de Agreda,—  
Soria,

332-31.731. D. Francisco Pérez Lo- 
zao, P rofesor de D ibujo de 3(a Normal 
de Maestros de Zamora.

'333-11.189. D. Valentín López Gó
mez,. Peón cam inero.— Herrera del 
Duque (Badajoz).

334-44.279. D. Severo Jiménez Ar- 
jona, empleado del Ayuntamiento de 
MonPirque (Córdoba).

335-45.162. D. Sixto Acebrón Se
villa, Suboficial de la zona de Cuenca.

336-15,958. D, Eulogio Pedrille 
Pita,- Subinspector de prim era clase 
del Cuerpo de Sanidad de la Arma
da.— El Ferrol (La Corufía).

337-20.813. D. Luis O rozco Fer
nández, Secretario del Ayuntamiento 
de Aleándote (Jiaén).

338-645. D. Joaquín Ruano Mora
les, M édico titular de Linares (Jaén).

339-13.628. D. Manuel González He- 
redia, Ingeniero de Montes en la Se
cretaría general del Consejo Forestal. 
Madrid.

340-1.428. D. Antonio Gascón y 
Miramón, Catedrático de la Escuela 
Industrial de Madrid.

341-3.135. D. F ederico Sauz Ile- 
rranz, Portero tercero de los Ministe
rios civiles, con destino en la Escue

la Especial de Ingenieros de Montes.
342-25.837. D. Ramón O rosco Hi

dalgo de Torr,aIba, Ingeniero Agróno
mo Catastral de la p rovincia  de Ma
drid,

343-45.530. D. Isaac M oreno Iz
quierdo, Maestro nacional en Rabanal 
de los Caballeros-Vañes ■ (Falencia).

344-43.228. D. Rogelio Otero Gon
zález, Maestro nacional de Oiros-Car- 
bi|a (Pontevedra),

345-2.443. D. Alejandro Rodríguez 
Cadarso, Catedrático de la Facultad 
de M edicina de Santiago de Com pos- 
tela (La Cor uña).

348-485. D. Mari,ano Escribano Al
var ez, Comandante M édico, exceden
te,— Valladolid.

Los ben eficios de los artículos 9.° y  
10 a los funcionarios padres de 
diez h ijo s :
347-7.296. D. F ederico Bassa ' y 

Fórmente, Comandante de Ingenieros 
con destino en el 4.° Regim iento de 
Znp a do res Mi nado r es.— B ar c elo n a.

348-4.327. D. Carlos R edondo F lo
res, Comandante de Infantería, Regi
miento de Alcántara.— Barcelona.

349-18.136. D. José Agüera Rom án, 
Inspector m unicipal de la Casa de 
Matanzas de Jerez de la Frontera (Cá
diz).

350-45.538. D. Juan M,anuel Ramos 
Secantes; Cabo fogonero del acoraza
do “ España” .— Cartagena. ■

351-45.804. D. Salvador Valero 
Oc¡aña, P rofesor de la Escuela de Tra
bajo de San Fernando (Cádiz).

352-22.822. D. Andrés lo re n z o  Cá
ceres Monte verde, Comandante de In
fantería en la Zona de Reclutamiento 
y Reserva de Santa Cruz de Tenerife.

353-5,952. D. José Fernández Gar
cía Briz, Profesor de la Escuela In
dustrial de Santander,

354-25,845. D. Jenaro Rihot Pon, 
Comandante de Caballería, Colegio de 
Huérfanos de ValJ,adolid.

355-13.5-98. D. P e d r o  Ferrando 
Más, Catedrático de la "Facultad de 
Ciencias de la U niversidad de Zara-

"goza.
Los ben eficios de los artículos 9.°, 10 

y  11 ( caso 1,°), a ¡os funcionarios  
padres de once h ijo s :
356-7.819. D. F lorencio Jiménez 

Martín, Maestro de Cabezas de YiRar 
(A vila).

357-2.083, D. José Aznar Envié, 
Capitán de Infantería (E. R..}, d ispo
nible en la prim era Región.

358-11.372. D ^ V r t o  Labor da Mi
guel, Guardia pi u u > del Cuerpo de 
Seguridad de 13 uh i 1

359-44.325. D. Pancracio M erino 
del Pozo, Carabinero.— Santurce (Viz
caya).
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beneficios de los artículos  9.°, 10 
f  y 11 (caso 2.°) a los funcionarios 

pudres de doce h i jo s :
360-1.339. Doña Amparo Rives No

gueras, viuda del funcionario D. Luis 
f liiv e r Q S  Casso, Ingeniero de Cami- 
^os.-—Núñez ¡de Arce, 15, Madrid.
| 361-412. Doña Josefa Martínez de 
ícelasco, viuda de funcionario.—M#- 
Jtríd, Puerta del Sol, 14.
■, Lo que participo a Y. E. para su co
nocim iento, efectos y traslado a los 
fjiteresados. Madrid, 28 de Agosto 
f e  1931.
j FRANCISCO L. CABALLERO 
ge ño res Director general de Acción 

Socijal, Ordenador de pagos por 
1 Obligaciones de este Ministerio y  
I Habilitado del mismo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las facul
|ades  conferidas por el Decreto de Or
ganización comporativa nacional de 26 
pe Noviembre de 1926, texto refundido, 
| Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Fermín Sauz Órrio, don 
|Leandro Daria Cañada y  D. Luis Gr
iega Angulo cesen en los cargos de Vi
cepresidente y Secretarios de la Agru
pación administrativa de los Comités 
p arita rio s  de Pamplona, y nombrar, 
|o n  carácter interino, Vicepresidente y  
Secretario  de la antedicha Agrupación 
iá D. Julio Maestroarena y D. Salvador 
ipoñi Urriza, quedando amortizada una 
de las Secretarías.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa Madrileña de Ca
sas B aratas y Económicas, domiciliada 
m  Madrid, en solicitud de concesión de 
beneficios del Estado para un grupo de 
Í92 casas familiares, sitas ¡en el lugar 
denominado “Cruz del Rayo”, sitio La 
Moníurca.

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la Entidad peticionaria se apro
baron en 27 d@ Enero de 1927, calificán
dola de ¡Cooperativa a los efectos del 
íégimen legal de Casas Baratas: 

Resultando que los terrenos se apro
baron en 9 de Julio de Í9$9, y el pro
yecto obtuvo calificación condicional en 
20 de Febrero de 1930:

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los conceptos, 
a 5,683.419*78 pesetas:

Resultando que practicada una visita 
de inspección ha podido comprobarse

que se ha invertido una cantidad que 
representa más del 50 por 100 del pre
supuesto total aprobado por este De
partamento, ministerial:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la Comisión Permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por la Intervención general 
ide la Administración del Estado, con 
fecha 29 de Julio último:

Considerando que la circunstancia de 
tener esta entidad las casas en cons
trucción, la coloca en el segundo de los 
grupos mandados formar por la Real 
orden de 28 de Enero de 1931, dictada 
en cumplimiento del Real decreto de 
30 de Noviembre de 1930:

Considerando que por estar incluida 
la entidad peticionaria en el apartado 
primero del artículo 35 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, tie
ne derecho al préstamo del Estado del 
3 por 100 de interés anual, amortizable 
en el plazo máximo de treinta años, en 
cuantía igual al 50 por 100 del valor 
apreciado a los terrenos y obras de ur
banización, y al 70 por 100 del de las 
construcciones, y  asimismo a la pri
ma del 20 por 100 del capital total 
apreciado:

Considerando que la amortización del 
préstamo habrá de efectuarse en el pla
zo máximo de treinta años, y abonarse 
juntamente con los intereses en la for
ma reglamentaria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Conceder a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas, de Madrid, ios siguientes benefi
cios :

a) Un préstamo del Estado al 3 por 
160 de interés anual, amortizable nece
sariamente en el plazo máximo de trein
ta años, a contar desde el día de su 
entrega, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y ur
banización y al 70 por 100 del de la 
construcción, cuyo préstamo asciende 
en total a 1.705.602,54 pesetas.

b) Una prima del 20 por 100 del 
capital apreciado, que asciende en to
tal a 1.132.682,68 pesetas,

2.° (|ue la presentación de los do
cumentos necesarios para la formaliza- 
ción de la escritura del préstamo hi
potecario, se verifique precisamente fn  
el Registro general de este Ministerio 
y en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la inser
ción de esta Orden en  l a  G a c e ta  d e  
Madrid, en la inteligencia de que si 
transcurriese dicho plazo sin haberse 
presentado la documentación aludida, 
se tendrá al concesionario por desis
tido de su derecho, a no ser que an

tes de finalizar aquel plazo obtenga de
la D irección general de Acción Social, 
p rev ia justificación, alguna pró rroga.

3.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que lo 
consientan las disponibilidades asigna
das para  estas atenciones y por el o r
den y con arreglo a los piaros y con
diciones señalados en las disposiciones 
vigentes, debiendo verificarse el pago 
cuando corresponda al grupo en que 
está incluido este expediente, conforme 
a la Real orden de 28 de Enero de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Septiem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Acción So

cial.

I lmo. S r .: Vista la dim isión que de 
su cargo de Secretario de la A grupa
ción adm in istra tiva  de Comités p a r i
tarios de Comercio en general, de la 
Alimentación, In d u stria  H otelera y 
Despachos, Oficinas y Banca, de Sevb 
lia, ha formulado D. Luis Rey Gue
rrero,

Este Ministerio ha tenido a bien  
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Sep
tiembre ¡de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Para que servicios tan 
importantes como los de E lectricidad  
Gas y  Agua, en la provincia de MuJ 
cia, no queden al margen de la Org^ 
nización Corporativa Nacional, y con
siderando que un solo organismo pari
tario con jurisdicción sobre toda la 
provincia tropezaría sin duda con 
dificultades que pueden ser evitadas 
dotando a Cartagena de organismo se
mejante,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

í.°  Que se constituya en Murcia un 
Qpmité paritario, con jurisdicción so- 
f e  toda la provincia, con excepción  
de Cartagena, de Electricidad, Gas y 
Igua, que estará integrado por cinco  
.Vocales efectivos e igual número de 
suplentes en cada representación, y 
adscrito, a efectos administrativos, a  
la Agrupación formada por los Comi
tés de Siderurgia, Metalurgia, Indus
tria del Mueble, Artes Gráficas y 
Transportes terrestres.

2.* Que asimismo se constituya en 
| Cartagena un Comité paritario de  
| Agua, Gas y Electricidad, con jurisdicr- 
1 ción local, integrado también por ein-
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co Vocales efectivos de la Agrupación 
que integran los Comités existentes en 
dicha ciudad.

3.° Que, sin perju icio  de las ju ris 
dicciones que para  cada uno de los 
Comités quedan determ inadas en los 
núm eros anteriores, tanto el de Mur
cia como el de Cartagena, la ejerce
rán  sobre las Em presas y los obreros 
a ellas pertenecientes que, radicando 
en M urcia y su provincia o en Carta
gena, extiendan su radio  de acción a 
obras e industrias en la p rov incia  de 
Alicante.

4.° P ara  la designación de las res
pectivas representaciones, tendrán  de
rechos de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so elctoral social de este M inisterio, 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a p a rtir  del siguiente al de la pu 
blicación de esta disposición en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , soliciten tom ar p a r
te en las elecciones correspondientes, 
así como las Sociedaes de am bas cla
ses que en el referido  plazo se in sc ri
ban  en el m encionado Censo, acom pa
ñando al efecto la docum entación ne
cesaria; y

5.° Que, una vez tran scu rrid o  el 
plazo a que se hace referencia en el 
núm ero anterio r, se determ inará aquel 
en el cual habrán  de celebrarse las 
elcciones, con especificación concreta 
de las entidades con derecho a tom ar 
parte  en las mismas.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 5 de Sep
tiem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr: Vista la instancia elevada 
a este D epartam ento por la Unión de 
Trabajadores de m ar y tie rra  de Mu
ros, solicitando la constitución del Co
mité paritario  relativo a la industria 
de Fabricación de conservas y salazón 
de pescado, y considerando que dicha 

{industria tiene en La Coruña y su p ro 
v in c ia  im portancia capital, lo que hace 
| que no deba quedar al m argen de la 
j Organización corporativa nacional, a 
fin de que cuantas cuestiones a ella 
afectas puedan estudiarse y resolver
se dentro del organismo paritario  co
rrespondiente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en La Coru

ña, con jurisdicción sobre toda la p ro 
vincia, un Comité paritario  de Indus
trias Conserveras de pescado y sala
zón, integrado por cinco Vocales efec
tivos y cinco suplentes en cada rep re

sentación, y adscrito, a efectos adm i
nistrativos, a la Agrupación que fo r
man los Comités paritarios de E lectri
cidad, Gas y Agua, Industrias del Mue
ble e Industrias de la Construcción.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho a elección las Sociedades p a tro 
nales y obreras inscritas en el Censo 
electoral social de este Ministerio que 
en el plazo de veinte días, contados a 
p a r tir  del siguiente al de la publica
ción de esta disposición en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , soliciten tom ar parte  en las 
elecciones correspondientes, así como 
las Sociedades de ambas clases que en 
el referido plazo se inscriban en el 
mencionado C enso, acompañando al 
efecto la documentación necesaria; y

3.° Que una vez transcurrido el p la
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determ inará aquel en 
el cual habrán  de celebrarse las elec
ciones, con especificación ’ concreta d e . 
las entidades con derecho a tom ar p a r
te en ellas.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real decre
to-ley de 22 de Septiembre de 1930 que 
los Sindicatos oficiales de Criadores Ex
portadores de vinos se consideren o r
ganismos consultivos de la Adminis
tración, «sumiendo en todos los órde
nes la representación de dicho sector, 

Este Ministerio ha acordado que los 
representantes titu lar y suplente de los 
Criadores Exportadores de vinos en la 
Jun ta Vitivinícola, tal como ha sido re 
organizada por Decreto de 25 del p a 
sado mes de Agosto, sean elegidos de 
común acuerdo por los Sindicatos de 
Criadores E xportadores de vinos re 
conocidos oficialmente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Septiem
bre de 1931.

NIGOLAU

Señor D irector general de Comercio y 
Política A rancelaria.

. , m—  , , - i

A D M IR A C IO N  CENTRAL '

G o b ie r n o  d e  la  República.

PRESIDENCIA

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Excmo. S r .: Vistas las proposiciones 
presen tadas al concurso convocadó: 
po r disposición de 18 de Marzo d e l 
coriren te año para  el sum inistro  de u n 1 
rem olcador destinado a la  b ah ía  de 
Coriseo y estuario del Muni, de acuer-, 
do con lo preceptuado en la base 15 
del mismo, cúm plem e com unicar ai 
V. R., de Orden del Sr. P residen te del 
Gobierno de la República, la resolución' 
de declarar desierto dicho concurso, 
pudiendo recoger, los que en él p a rti
ciparon, sus docum entos y fianzas, eii 
la  D irección general de M arruecos y  
Colonias, a p a r tir  de esta fecha, en las, 
ho ras hábiles de oficina.

M adrid, 7 de Septiem bre de 1931.—* 
El D irector general, A. Cánovas.
Señor G obernador general de los Te

rrito rio s  españoles del Golfo de Gui« 
nea.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

La S ecretaría general de la Socie
dad de las N aciones ha partic ipado  ai 
este M inisterio haber sido depositado 
el 19 de Mayo últim o el instrumento: 
de ratificación de S. E. el P residen te  
de la República de Grecia del Conve
nio In ternac ional p a ra  la rep resión  
de la falsificación de m oneda, P ro to
colo y Protocolo facultativo, firm ado 
en G inebra el 20 de Abril de 1929.

T am bién ha partic ipado  la m ism a 
S ecretaría general haber sido deposi
tado el 21 de Junio  últim o del año co
rrien te  el instrum ento  de ratificación 
de S. E. el P residen te federal de la 
República de A ustria el instrum ento  
de ratificación del Convenio In tern a
cional para  la rep resión  de la falsifi
cación de la m oneda, Protocolo y P ro 
tocolo facultativo, firm ado en G inebra 
el 20 de Abril de 1929.

Lo que se h^ace público para  conoci
m iento general con referencia en ú l
tim o térm ino a la G a c e t a  de 13 de Ju 
nio del co rrien te  año, debiendo hacer
se constar que en dicha G a c e t a  apare
ce, po r e rro r de copia, la fecha de 13 
de Abril de 1919 para  el Convenio que 
nos ocupa. M adrid, 5 de Septiem bre 
de 1931.—El Subsecretario, F. Agrá
m ente.

La Secretaría general de. la. Sociedad 
de las Naciones ha partic ipado  a este 
M inisterio que cóh fecha 13 de Mayo 
Último fué depositado el instrum ento  
de ratificación del P residente -de la 
R epública francesa del Convenio para 
la ejecución de sentencias arb itra les 
extranjeras.

T am bién anuncia el depósito, en 22
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de Junio último, del instrumento de ratificación-"de S. M. el Rey de Rumania; de S. M. el Rey de Siam, en 7 de Julio de 1931, y de Su Excelencia el

Presidente de República de Finlandia, en 30 de Julio, al mismo Convenio.Lo que se hace público para conoci

miento general con referencia en último término a la Gaceta  de 2 de Julio último. Madrid, 5 de Septiembre de 1931.—El Subsecretario, F. Agramonte.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCIÓN G ENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NO TARIADO  
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan

conform e al artículo 303 de la ley  Hipotecaria.

R E G I S T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION

Baeza........................... ................................... Granada .............................. .. Primera........................ Primera 0 de clase Idem.Idem.Idem. ; Segunda 0 de antigüedad. Idem, ídem.Idem.ídem.Idem.Idem.Antigüedad absoluta.Idem.Idem.Idem.

Alberique . ................................ .. V alencia....................................... Segunda........... .Guía................................................... ............. Las Palmas 1 dem............ ..Cabra............. ................................................. S ev illa .......... ................................ Tercera .Figueras............................... ................... Barcelona............... • • . . ............. PrimeraChiva....................... ................... . . . . . . . . . . Valencia .................... . íegu n d a . ••••••••••*Iilescas.......... ........... ..................... .............. Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem .. . . . . . . . . . . . . .Mareliena........................ ............................... Sevi l a ........ .............................. idem......................Osuna ................................. . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . • • • • • • • • • . . , . ídem ................... ..Sepúlveda......................... ................ . . . . . . Madrid . .......................... . TerceraYillajoyosa.......................... ............................ Valenda . . . . . . . . . . .  ............ i demUgíjar ........................................................... Granada ......... ................. .. Cuarta • • • • • • • . . . . . . .Nájera .......................................... . . . . . . . . . . Burgos................................ IdemSanlúcar de Barrameda................... ......... Sevilla .................. ............... .. • . .  • IdemTineo.............. ................o............ Oviedo . ........................................ í dem

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince día* naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G aceta de  Ma d r id .Madrid, 5 de Septiembre de 1931.—P. El Director general, Casto Barahona.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
CIRCULAR

Esta Dirección general ha dispuesto que a partir del día 10 de Septiembre próximo se proceda a la renovación de los títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, de la emisión de 1919, por los de igual Deuda y serie de la emisión de 16 de Mayo de 1930, con arreglo a las siguientes prevenciones :1.a La presentación de títulos se efectuará en el Negociado de Recibo y Reconocimiento de esta Dirección general o en las Intervenciones de Hacienda de las provincias, mediante facturas que se facilitarán gratuitamente, bastando un solo ejemplar cuando se presenten en este Centro, y por duplicado las presentadas en las Oficinas provinciales.2.a Los títulos se facturarán por series y numeración correlativa, de menor a mayor, con caracteres claros, sin raspaduras, enmiendas, n i'in terlineados, sin cupón alguno, salvo el caso de que el título se halle en un estado tal de deterioro que no sea posible conocer con toda claridad y exactitud su numeración, tanto impresa como Ja trepada, en cuyo caso la presentación se hará con el cupón número 120, vencimiento de 1.° de Octubre de 1931, unido, y dos facturas, ma de intereses y otra de canje, en ttn solo acto.

3.a El Negociado de Recibo de la Dirección general de Ja Deuda será quien separe en este caso el cupón número 120, y a vista de ambas facturas, el funcionario de Recibo, conjuntamente con otro designado por la Intervención de este Centro, firmarán en la factura de renovación de títulos una diligencia que acredite a todos efectos la exactitud de la numeración de los títulos reseñados en aquella factura.4.a Las Oficinas provinciales cuidarán, al fyacer las remesas, de que las facturas de títulos en las condiciones apuntadas se hagan en forma tal que la factura dfe intereses quede unida a aquélla, y, a ser posible, con igual numero de orden.5.a Los títulos deberán ser presentados con el siguiente endoso, firmado por el presentador: “A la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, para renovación.”
6.a Comprobada la exactitud de las facturas con los títulos en ella reseñados, y, en su caso, éstos con sus cupones, se taladrarán, sin inutilizar el número ni el endoso, a presencia del presentador, a quien se entregará el resguardo o resguardos, según que se trate de títulos o de títulos e intereses.
7.a Se cuidará de no facturar títulos que se hallen retenidos que, por producir bajas y rectificaciones en las facturas, entorpecerían su despacho, con perjuicio del particular y del servicio.
8.a , De las facturas que por duplicado se presenten en las Intervenciones de Hacienda, se remitirá a esta Dirección general solamente el ejem

plar impreso en tinta negra, reservándose el ejemplar en tinta roja la Oficina provincial.. 9.a Las remesas de facturas con sus correspondientes títulos se verificarán dentro del tercer día de su presentación en pliego de valores declarados, acompañando una relación en que conste el número de la factura, nombre del presentador, total de títulos por series, su importe y fecha de la remesa.10. Como han de ser entregados a los presentadores títulos de distinta numeración a los anteriores, deberán (aquellos que así lo deseen presentar las pólizas de compra para que se consigne en ellas los números de los nuevos títulos, siendo condición indispensable que cada factura no comprenda más títulos que los que figuren en la póliza.
1 1 . A los títulos que se hallen retenidos se les reservarán los de igual clase, serie y numeración de la emisión de 16 de Mayo de 1930. A este efecto se participará a la Caja, por el Negociado de Retenciones, los de esta cualidad a la fecha de 1.° de Septiembre de 1931, así como los títulos (serie y numeración) que en su día deberán aplicarse a los retenidos de 1919, cuya numeración es superior a los hoy circulantes, debiendo los Negociados de Deuda al Portador y Efectos hacer constar en los libros de títulos de 1919 y 1930 la observación oportuna, y la Caja tomará nota en los nuevos del número del antiguo que vendrán a sustituir.12. T a n to  las facturas recibidas en las Oficinas provinciales como las
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presentadas en este Centro directivo, 
registrarán! por 'el Negociado de 

Recibo en un libro especial, por ri- 
iguroso orden 'de ingreso en el mismo, 
pasándolas, con los títulos, al Nego
ciado de Quema para su comproba
ción y custodia, el cual, una vez he
cho Registro, las remitirá al Negocia
do de Deuda al portador para la can
celación de los títulos presentados y 
emisión de los nuevos,

13. Verificada la cancelación y 
jejtnisión por el Negociado de Deuda 
al portador, pasarán las facturas con 
el R Astro a la Intervención para fis- 

ición, cancelación y emisión, ex
pidiendo los mandamientos de amor
tización y emisión para que tenga lu
gar la aplicación material de los tí
tulos por la Caja, con vista de las 
tac*turas y Registros.

11. El Cajero de este Centro re-

f itirá los títulos a las Tesorerías de 
acienda de las provincias, y a su 

recibo cumplirán escrupulosamente 
Jlas Oficinas cuanto sobre este par- 
ificular preceptúa, la Circular de esia 
Dirección general de fecha 1.° de 

¿-Agosto de 1929.
|V Í5. Se llama la atención de las OÍR 
i pinas provinciales acerca de la escru- 
fgulosidad con que habrán de aplicar 
; ‘á cada factura los nuevos títulos, si*- 
Jétándose estrictamente a la íiumera- 

d|jión que figure en la hoja de este 
fClentro, que acompañará a los títulos 
1 dados en canje de los presentados, 

í 18. Las facturas originales, tanto 
las presentadas en las Oficinas pro
vinciales como las presentadas en esta 
p irección  general, se archivarán en 
i|l Negociado de Efectos de la Inter
vención, y, en uno y otro caso, los 
¡respectivos resguardos, firmado el re- 
[cibí de los valores por los interesa- 
idos, se acompañarán a la cuenta co- 
irrespondiente.
1 17, Los duplicados de las facturas
¡que obrasen en las Oficinas provin
ciales se archivarán en ellas, 'después 
¡de firmado el recibí de los valores 
por los presentadores,

Í 18. En sustitución de los títulos
presentados a renovación, sus tenedo
res recibirán títulos de igual Deuda 

: y series de la emisión de 16 de Mayo 
A de 1930, con 80 cupones, números 121 

al 200, de los vencimientos de 1.° de
Enero de 1932 a 1.° de Octubre 'de
1951.

Dada la importancia excepcional 
de esta renovación y las condicioaxes 
especiales en que ha de desarrollarse, 
por los motivos apuntados en la pre
vención 2.a, esta Dirección general re
comienda a V. S., para que a su vez 
Lo haga a los funcionarios a sus 6r-

§enes, el mayor, celo y escrupulosh 
en el desempeño de este servicio).

Del recibo de la presente y  de los 
tres ejemplares que acompaña se ser
virá V. S. darme aviso.

Madrid, 4 de Septiembre de 1931.—  
¡El Birertor general, Mariano Tejero. 
Señor Delegado de Hacienda en...

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Examinados los expedientes de los 
señores que desean tomar parte en las, 
oposiciones al Cuerpo-de Profesares 
Mercantiles ah servicio de- la- Hacienda

pública, convocadas por Real orden de 
6 de Noviembre de 1980,

Esta Dirección general ha acordado:
1.° Que se publique la adjunta rela

ción de los señores solicitantes que por 
reunir las condiciones previstas en la 
Real orden de 31 de Enero último que
dan admitidos para actuar como opo
sitores a las plazas a cuya provisión 
se refieren dichas disposiciones.

2.° Que desde luego se pasen al Tri
bunal calificador nombrado por Orde
nes de 30 de Abril y 5 de Junio últi
mos, para que pueda fijarse la fecha 
en que han de comenzar los ejercicios 
de que constan las oposiciones de que 
se trata.

3.° Que el opositor D. Matías Mo- 
lowny Real presente la documentación 
exigida, que debió acompañar a la ins
tancia presentada, extremo que ha de 
cumplir, y sin cuyo requisito no podrá 
actuar en los ejercicios.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 7 de Septiembre de 1931.—  
El Director general, R. de la Esco- 
sur.a.

Relación, que se cita.

D. Gregorio Montesinos Martínez.
D. Rafael Caparros Sánchez.
D. Francisco Roca Marca.
D. Salvador Calabúig Borras.
D. Manuel Fernández Caruezo.
D. Francisco Suárez Santos.
D. Pedro Sarto Gorgas,
D. Rafael de Burgos Carrillo,
D. Manuel Eguillor Muniozguren,
D. Angel Mar gen t Fernández.
D. José Vázquez Rodríguez.
D. Rafael Raixauli Morales.
D» Ramón Villellas Lamarca.
D. Saturnino Blanco Romero.
D. Agustín García Redondo.
D. José Giner y  Soler.
D. Agustín Sancho de la Iglesia.
D. Matías- Molowny Real.
D. Juan Ramón Fort.
D. Arturo García Hernández. ■
D. Juan Manuel Rozas Eguiburu.
D. Juan Jesús Gómez de Segura y  

García,
B. Antonio- Pérez Mínguez y Viilota. 
B. Isidoro Fernández González.
D. José M.a Carballo Fernández.
D. Ricardo Saíamero Brú,
D. José Fernández Femández-Tejon. 
D. Carlos Bravo1 y D-íaz Cañedo.
B. Luis Pérez Hernán.
D. Feliciano Pedro Valle jo de la- 

Torre.
D. Carlos Báscones Gasea.
D. Sixto Marco de Ble din a.
D. Enrique Prieto Ruiz.
D. Francisco Ramírez Campaña.
D. José Badía La Calle.
D. Antonio Villanueva y  Gómez.
D. Luis Ágromayor y Blanco,
D. Juan Manuel Fernández y Oteyza. 
D. José Alheñóla Talens.
D.. Ricardo Girbau Estrada.
D. José Galtier Fiera.
D. José Soler Elias.
B., Ricardo Fernández - Hidalgo y 

Moreno..
D. Antonio- Freire Fazo.,
D. Juan de Ocho a y Moulefte.
D. Francisco García Martin,
D. Miguel Rodríguez Martínez.
D. Luis Benito y Arnanz.
Br Julio López Rendiieles.
D. Fermín García EspalXargas,
B. Eduardo García Árdii. .
IX Francisco Linares Díaz,

D. Manuel Gallego Castro.
D. Joaquín Quero Bravo.
B.- Manuel Fernández Aramburu y

León.
D. Luis Sáez de Ibarra y Sáez de 

Urabain.
D. Alonso Artiles Rodríguez.
D. José Porta Peralta.
D. Pedro Mataíonga Feliú.
D. Raúl Chiglione y Sáinz Pardo.
D. Mariano Páez González,
D. Carlos Grego Ramos.
D. Ramón Más Azixar.
D. Luis Barreiro Rodríguez.
D. Clemente Martínez López.
B. Lucas Diez González,
D. Manuel Costa Ojeda.
D. José Iglesias Presa.
D. Julio García Alvarez.
D. Pedro Pombo Romero-Robledo-.
D. Santiago Pérez y Pérez.
D. Pedro Julián Ochando,
D„ Angel Alloza Beneyío,
D. Rafael García Salves.
D. Daniel Pastor Selfa.
D. Antonio- Sánchez Simón.
D. Osear Bouzas Nogueira.
D. Gonzalo Diez y de la Torre.
D. Nicolás Sánchez Calvo.
D. José Lorente Redolido.
B. Mariano Sancho Hernández.
D. Eugenio González Moreno.
D. José María Alonso Soriano.
D, Carlos Rodríguez Almeida.
D. Arsenio Cebriáix y Montano.
D. Fernando Escrivá de Romaní y 

Roca de Togores.
D. Miguel Torres Belaunzarán..
D. Vicente Monfort Suay.
NOTA.:—El opositor B. Matías- M o : 

lowny Real deberá cumplir lo precep
tuado en el número 3v° de este acuer
do, dentro del plazo de diez días, a 
contar de la fecha de publicación de 
éste en 3,a Ga c e t a  de  M a d r id .

M INISTER IO D E INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA .

Ilm o. Sr.  De conformidad con lo 
qué previene el artículo.8.°* del vigen
te Estatuto del Cuerpo de Porteros- y 
por convenir asi al mejor servicio, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
trasladar al Portero quinto de este 
Ministerio,. Manuel Barcena Conde*,, 
con destino en el Conservatorio. Na
cional de Mú-sica- de Madrid, a servir 
igual cargo en. la Secretaría de este 
Departamento.»

Lo. que participo a V. SS. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 7 de Septiembre de 1931.— El 
Subsecretario, Barnés..
Señores Subsecretario áe> la Presiden-, 

cia del Gobierno de la. República*. 
Ordenador de Pagos, de la misma y 
Jefes» de 1-qs- Centros que se meneio* 
n?am. en la. presente Orden,.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario 0 . Fidel Perlado y Mo* 
,ren-o respecto a la'subasta, .de- las- .obras- 
con destino a Escuelas graduadas,-.
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para niños, niñas y párvulos, en Ma
drid (Grupo escolar “ Pablo Iglesias” ), 
celebrada el día 20  del pasado mes de 
Agosto,

Este Ministerio lia resuelto 'adjudi
car definitivamente la ejecución  de 
fich as obras al m ejor postor, don 

"francisco Calvez Álcaraz (con dom i
cilio  en Madrid, calle de Casíe-lló, nú- 
Ihero 125), en 1a. cantidad líquida de 
!§78.772,89 pesetas, urna vez deducidas 
de 1.098.406,11, que im porta el presu
puesto que lia servido de base para 
|a expresada subasta, las 219.693,22’ 
pesetas a -que asciende la baja del 20 
por 100 lu ch a  en su proposición ,
i. De Orden com unicada por el señor 
Ministro lo digo a Y. S. para su co- 
jjíocimiento y demás efectos. M adrid, 
I  de Septiembre de 1931.— El D irec
to r  general, R odolfo  Llopis. 
feñ or  Ordenador de pagos por obli- 

ú gachones de este M inisterio.

Vista la copia  del acta autorizada 
por el Notario D. F idel Perlado y  M o
leña respecto «a la subasta de las obras 
jcon destino a Escuelas graduadas, 
para niños y  niñas, en M adrid (solar 
jde la calle Francos Rodríguez, esqui
te: a la de P irineos), celebrada el día 
20 del pasado mes de Agosto,
| Este M inisterio ha resuelto ¡adjudi- 
|^r definitivamente la ejecución  de 
fichas obras al m ejor postor, don 
¡Juan Muñoz Hortelano (con  dom icilio  
ien Madrid, calle de León, núm, 34), 
<$n la cantidad líquida de 893.845,12 
pesetas, una vez deducidas de pese
ras 1.019.556,43, que im porta el pre
supuesto que ha servido de base para 
la expresada subasta, las 125.711,31 
pesetas a que ascienda la baja del 
lj¿,33 por 100 hecha en su proposi
ción.

De Orden com unicada por el señor 
Ministro lo digo a Y. S. para su co 
nocim iento y demás efectos. Madrid, 
% ele Septiembre de 1931.— El D irec- 
íqr general, R odolfo  L lopis.
Señor O rdenador de pagos por ob li

gaciones de este M inisterio.

Ilmo. S r .: Vista la instancia del Au
xiliar de la Sección  de Letras de la 
jfscuela Normal de Maestros de Cuen
ca, D. Justo Culebras y Culebras, nom 
brado por Orden del 4 del próxim o 
files de Agosto, solicitando percib ir  
p s  haberes en concepto  de gratifica
ción y no en el de sueldo, com o figu- 
m en dicha Orden, p o r  percib ir  otros 
’fpberes del Estado en concepto  de 
süeldo,

Ésija D irección  general, acced ien do 
jftjp solicitado, ha dispuesto se eonsi- 
p r e n  com o gratificación los haberes 
!? f f  L e n e  devengados el citado don 
Jtjito Culebras y  Culebras.
[v Lo que com unico a V, S. para su

!
^ c im ie n t o  y  afectos. M adrid, 2 de 
¡Iptiembre de 1931.— El D irector ge- 
|ral, R odolfo L lopis.

a$U)r Ordenador de Pagos por obli- 
. élones de este M inisterio

¡ Terminado el plazo de reclamacio
n e s  que determina la Orden circu lar

de 11 d e  Mayo ú lt im o  (G a c e t a  del 14),
Esta D irección  general ha acor

dado;
1.° Que los ,aspirantes a las o p o 

siciones convocadas p or Real orden 
de 20 de Octubre y  Orden de 10 de 
N oviem bre último, que fueron exclu i
dos de las listas publicadas p or  R ec
torados, p or  tener incom pleta la do- 
cu m e'ilación  u otras faltas, Ijas cuales 
subsanaron durante el período de re
clam aciones, sean incluidos en las 
listas adicionales en los respectivos 
Rectorados en que solicitaron actuar, 
continuando el orden num érico de las 
anteriores publicadas; y

2.° Que se corrijan  los errores que 
se hayan notado, tanto en nombres y 
apellidos corno ten las inclusiones 
equivocadas en distintos Rectorados 
del solicitadó, haciendo dichas co 
rrecciones a continuación  de cada 
lista adicional.

Madrid, 2 de Septiembre de 1931.—  
El D irector general, R odolfo  Llopis.

Lista adicional de los señores que lian
subsanado las deficiencias en la do
cumentación y que quedan admitidos.

RECTORADO DE MADRID

728.— D. Julián Castaño y Castaño.
727.— D. Alberto M ohedano Fernán

dez.
728.— D. Félix de Miguel Lázaro.
729.— D. Juan José T irado García.
730.— D. José Borrallo Yadillo.
7 3 1 .— d . Andrés Rupérez Horqueta.
732.— D. xAníonio Arribas García.
733.— D. David Marco Ballester.
734.— D. Santiago Ríos Blanco.
735.— D. Nicasio Ruiz M olinero.
7 3 8 .— D. Jesús García Jiménez.
737.— D. Antonio Alvarez Sánchez.
738.— D. Joaquín Guerra Arnal.
739.— D. Pedro Zam orano López.
740.— D. Manuel Frechilla Pastor.
7 4 1 .— D. Ramón Guzmán Losilla.
742.— D. Eulaiio Martín de Juan,
7 4 3 .— d . Angel Fuentes Arranz.
7 4 4 .— d . Juan F rancisco Pérez Me- 

gino.
745.-—D. Francisco de Salas Yaner.
7 4 0 .— d . Félix de la Calle Preciados.
7 4 7 .— d . Francisco Palomar La 

Blanca.
748.— D. Antonio Quintana Gómez 

Coronado.
749.— D. Juan Pedro H idalgo-Cha

cón  García.
750.— D. H iginio Esteban Dana.
751.— D. V ictoriano M edina Molina.
752.— D. Isidro Rivera de Torres.
753.— D. José María Burgos Rubio.
754.— D. Antonio García González.
755.— D. Félix Prieto Morán.
756.— D. Manuel Recuero Santa Ma

ría.
757.— D. Sabas Dím Fernández.
758.— p . Éusebio Espuela Gudiel.
759.— D. Enrique G órdón Jiménez.
760.— D. José San Andrés García 

Patrón.
761.— D. Santiago Muñoz Muñoz.
762.— D. C iego Vera Rradp.
763.— D. León Vigente López Díaz*
764.— D. Jesús Am ador Martínez 

Valle.
765.— D. José Martínez Lozano.
786.— í>. Rafael Pasarín Martínez,
7 0 7 ,— D. Serafín S. Urturi y  López.
768.— D. Joaquín Eleta López.
769.— D. Luis Tornam ina Altés.

770.— D. M áximo A lonso Ruiz.
771.— D. Joaquín P icazo Escribano*
772.— D. Braulio Medina Ángui.
773.— D. F rancisco Cardona Rosafl*
774.— D. Manuel Com endador Lo< 

pez.
775.— D. A lfonso Rielves Zamora,
776.— D. Cesáreo Herranz M oreno, ¡
777.— D. Ludgerio Alcarria LópeC
778.— D. V íctor García Hoz.
779.— D. Alberto Báncora Salgado.
780.— D. Jerónim o Cándido Manza

no Palazuelo.
781.— D. Em ilio Elvira Contreras,
782.— D. Enrique López Benítez. j
783.— D. Miguel Laca Martínez. |
784.— D. M edardo de Salas Yaner.
785.— D. Angel Carralón Bernabé.
786.— D. Antonio Ramírez Navarro.
787.— D. Eugenio Tejero Benito.
788.— D, Mariano Herráiz Valiente.
789.— D. Luis Vázquez Márquez.
790.— D. Juan González Flórez.
791.— D. Jesús Gordón Morales.
792.— D. Zacarías Campos Muñoz.
793.— D. Juan Madrid Lendrero.
794.— D, Mariano Muñoz González*.
795.— D. Enrique López Martínez.
796.— D. Benito José Arroba Mora- 

leda.
797.— D. Agustín Gómez Torres,
198.— D. Antonio Benaiges Nogués.
799.— D. Segundo Domínguez R o

m ero. >
800.— D. Joaquín Sesma del Río.
801.:— D. xAlíredo R icardo Escobar 

Herrera.
802.— D. Miguel Chicote IIlaurino.
803.— D. Juventino Nieto Blanco.
804.— D. Santiago Muñoz Orea.
805.— D. Julián H orcajada y Plaza.
8 0 6 .— D, Angel Vidal Sánchez.
^807.— D. Julio García Casa Rubios y 

López-Manza nares.
808,— D. José Hernández Rodríguez,
809.— D. Constancio Martínez Puerta 

- 810.— D. Hilario Ramos García.
811.— D. Juan Pérez del Arco Mu

ñoz,
812.— D. Ildefonso Centeno Llamas.»
813.— D. Julio Ignacio López alar-; 

tín. ’
§14.— D. Tomás Amor Yelázquez.
815.— D. Sebastián Gómez Gómez,
816.— D. Tomás Quesada Cas cae,
817.— D. Francisco Juárez Molina,
818.— D. Elias Amaro González,
819.— D. Francisco Carrillo Guzmán.
820.— D. Baldom cro Gordo Cuervo.
821.— D. José González Martínez.
822.— D. Eduardo Moreno R odrí

guez.
823.— D. Antonio Orozco Mire!.
824.— D. Donato Cid Martín.
825.— D. José R ivero Pérez.
826.— D. Luciano Tapiz Garnica,
827.— P . Cipriano Núñez Parra.
828.— D. Lorenzo Vázquez Ciruelo.
829.— D. Ignacio Antón del Amo.
§30.— D, Fernando Cantó Martín.
881é— D. Juan Clotas Casadevall.
832.— D. Justo Em ilio Gallego Gon

zález.
§33.— D. Arturo López Alonso.
§34.— D. L eoncio Vázquez Olivaren
835.— D. Felipe Llórente Nicolás.
836.— D, Mariano Delgado Gómez,
837.— D. Andrés Ribera Martínez.
838.— D. M arcelino Martínez Sán

chez.
839.— D, Carlos Lozoya Ya o
840.— D. Antonio Yalbuena Vouy v
841.— D. Juan Ludeña lii Hi.vm
842.— D. Tom ás Arias Blasco.
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/ 843.—D. José Mateos Sánchez.844.—D. Gonzalo Jim énez R odrí

guez.845.—D. V ictoriano Jim énez R odríguez.846.—D. Rafael Fernández Serna.' 847.—D. Braulio Camacho Cisneros.848.—D. Agustín Rafael Gorcuera García Tenorio.849.—D. Arsenio Manuel González 'Carbonero García.850.—D. Arturo Sánchez Rodríguez.851.—D. N atividad Sánchez Men- 
<Iiola.852.—D. Celestino Prieto Mendiola.853.—Manuel Leralta Blázquez.854.—D Félix Serrano Escalada.855.—D. Pedro  Cillero Santolaya. .856.—D. Jacinto Manuel Redón Pastor. ,,857.—D. Enrique M artín Parrón .858.—D. Antonio Guerrero López.859.—D. Tiziano Redondo Gutiérrez.860.—D. Juan Francisco H erráiz Carrasco.861.—D. Manuel Melero Soria.862.—D. Luis Cácelo Inclán.863.—D. Florencio Angel M artín Gutiérrez.864.—D, Félix Gomalo Ezquerro.

I 865.—D. Pedro Em ilio G ó m e z  Alonso.866.—D. Francisco Sanz M adrid.i 867.—D. Santiago L loreda González.868.—D. Francisco Antonio Díaz Rom eral García.869.—D. Andrés M olinera y Molinera.870.—D. José Ruiz Palacios.871.—D. Felipe Dorado Arroyo.872.—Felipe Rodríguez Adrada.
Rectificación de apellidos.

Número 453, es D. José Antonio de , la Morena García.508, es D. Segundo Eulalio Peláez I Arias.j 640, es D. Lorenzo Sánchez Cabriada.668, es D. Isidro  Sañudo Gómez. 695, es D. Andrés Ubeda Vela.108, es D# Manuel C arreira Valero. 717, es D. Esteban Villarejo Mín- guez.
Lista adicional de las señoras que han 

subsanado las deficiencias en la do
cumentación y que quedan admitidas.

RECTORADO DE MADRID
Número 856.—Doña María Josefa González Fernández.
857.—Doña Carmen Ponce Ropero.858.—Doña Ju lia B arrero  Sánchez.859.—Doña Luisa B arrero Sánchez. ¿ 860.—Doña Tom asa de la Fuente ¿ Mardomingo.
861.—Doña F rancisca González Lucas.
862.—Doña Rosalía Alonso Linacero863.—Doña Casilda Pascual Pordo- mingo.
864.—Doña María de los Angeles Blanco Ruiz.
865.—Doña Manuela Ruvuelta Martínez.

. 866.—Doña Amparo López Sáinz.867.—Doña Luisa Moreno Alcalde.868.—Doña Carmen Casquero Diez,
869.—Doña Fuensanta Vélez González.
870.—Doña María de las Mercedes Trilla Pera.

871.—D o ñ a  M ercedes Valenzuela 
M artín.872.—Doña María de los Dolores B arrena Alcalde.873.—Doña Anselma Zorita Ramírez.874.—Doña Carm en Velázquez de 
Castro Tamayo.875.—Doña Angeles López Bárcena.876.—Doña María Clemencia F ernández Colinas.877.—Doña Consuelo Fernández Es
trada.878.—Doña M ontserrat González Pa* 
lafox.879.—Doña Teresa Ordóñez Ram í
rez.880.—Doña Juana Amor García.881.—Doña Sagrario Carm ona Gó
mez.882.—Doña Milagros Sánchez Por-

883.—Doña F r a n c i s c a  Palacios 
Serna.884.—Doña María de la Luz Jabardo  
Barrios.885.—Doña Adoración Cordón J i
ménez.886.—Doña L iberata Otilia Díaz Serrano.887.—Doña Eugenia Medel Ambite.888.—Doña M aría del Milagro Va
len tín  Pastrana.889.—Doña María M arsán Carballes.890.—Doña E ncarnación  Valderra- 
ma Sampedro.891.—Doña P ilar Cámara Villar.892.— Doña M arina Crespo Gutié
rrez.893.—Doña Carmen Lozano Pardo.894.—Doña Consuelo Rodríguez del 
Río.

895.—Doña P ila r Ram írez González 
Villegas.896.—Doña Adelaida Rubio Ronde- 
ros.897.—Doña María Gregoria Palacios 
Jim énez.898.—Doña Juana Concepción Sán
chez Pérez.899.—Doña P ila r Gavilán Martínez.900.—Doña María de las Mercedes Fernández Marqués.901.—Doña Luisa Ceferina Benito 
García.902.—Doña Sagrario Díaz M artín.903.—Doña María del Carmen Ro
dríguez Péqez.904*—Doña Carmen García-Mengui- 
llán Vallhonrat.905.—Doña Angela Esm eralda Mar
tín  de Anta.966.—Doña T rin idad  Sánchez Sán
chez.9ó7.—Doña M argarita Ramos Gaya.908.—Doña Carmen Resel M arina.909.—Doña Teresa Campos Arnau.910.—*«Doña A urora Domínguez Co
rdales.*^11.—Doña Rosario López González- 
Caler o912.—Doña M aría del Carmen Mal- 
donado Martí.913.—D«ña Beatriz Arenas Bara- 
hona.914.—Doña Leonor Cotilla R odríguez.

915.—Doña María de la Asunción García González.
916.—Doña Jovita Boudet Avila.
917.— Doña María Cebrián Pazos.918.—Doña Em ilia Vázquez Gómez,

j 919.—Doña Camila M artínez Correal| 920.—Doña Agustina Eguren Pera-1 les.

921.—Doña M aría Teresa Noreña jFerre. y922.—Doña Josefa Merino Alvarez. ¡923.—Doña M aría Josefa SerranoBuch.924.—Doña María C ristina R odríguez M artín.925.—Doña Teófila Moreno Benoz*926.—Doña M aría García Tamayo*927.—Doña M aría del Carmen Rum- bau y de la Riva.928.—Doña María Nielfa Gabaldóm929.—Doña D ionisia Raigadas Pe- rea.930.—Doña Eugenia Romero González.931.—D-oña Carmen Antón Lázaro.932.—Doña Leonor Fernández Se
bastián.933.—Doña Perpetua M arín de Que- 
vedo.934.—Doña E leazar Arevalillo Sánchez.935.—Doña T rin idad  R ivera Mateo.936.— Doña Concepción Gámez González.937.—Doña Dolores Regúlez de la H uerta.938.—Doña María Juana M adrigal Esteban.939.—Doña María V ictoria Gonzá- lez-Pola y Sicluna.940.—Doña Vicenta Iglesias Gas- cueña.941.—Doña G um ersinda Tejero García.942.—Doña Teodora Larea y Garó ña.

943.—Doña V ictoriana Campos Es- teller. \944.—Doña Manuela M artínez Conde Fernández. ■
945.—Doña Isabel Maudes Villán. I946.—Doña E rnestina  R obidarcht Collado.
947.—Doña M aría Manuela R odríguez Mantecón.948.—Doña H ortensia M artínez Pa- | lacios.949.—Doña Matilde Macilla Vera.950.—Doña P ila r Ferraz Rámiz.951.—Doña Jovita González Gómez. j952.—Doña María T orner Gutiérrez.
953.—Doña M aría Salomé Arrézola Unamunzaga.954.—Doña L aura Romero Escu* dero.955.—Doña A urora García de León y González.
956.—Doña P rim itiva  Merino Mai* i eos.
957.—Doña Epigm enia V irsera Mar* tín .958.—Doña M aría Teresa Salcedt Dobón.
959.—Doña Inés Sancho García.960.—Doña Elena González García.961.—Doña E lvira López Pintado.962.—Doña. Alberta M artínez García.963.—Doña N ativ idad Calvo Con* treras.
964.—Doña Leonor Carrasco García.965.—D o ñ a An t i  Inchaurrealde U riarte.
966.—Doña Blanca Campo Fernán- de-Navamuel.
967.—Doña Rosario Vega Ruiz Dá- vila.
968.—Doña Magdalena González Es  ̂cribano.969.—D o'ñ a Concepción Blázque» Segura.
970.—Doña M aría T eresa Angulo dfc i M ichelena.
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; 9 71 .— Doña Julia V iver Muro.
: 972.— Doña Adelaida H eredia Ló-

p i9'73 .__Doña María del Carmen Gó
mez Pombo.

974.— Doña P ilar R odríguez Vega.
975 .— Doña María B rígida Mateos 

H ernán dez.
976.— Doña Manuela Fujet Pérez.
9 7 7.— Doña A ngeles Magallón Pas

cual.
978.— D oña Sabiniana d e  D iego. 

Adrados.
979 .— Doña Cristina L á z a r o  Lo- 

reníe,
980.—D oña F elician a  Franco Media- 

villa.
981.— Doña Dorotea Salvadora Ló

pez Alvarez.
982.— Doña María de la C oncepción  

Padilla Fernández-U rrutia.
983.— Doña S icilia  García Barbe- 

rán.
984.— Doña Isabel R odríguez Sanz,
985.— Doña P ilar Crespo Ruiz.
986.— D oña Julia López López.
987.— D oña Justa Díaz Sánchez.
988.— Doña Jesusa Mateo Fernán

dez.
989.— Doña Antonia González Ro

dríguez.

R ectif icac ión  de apell idos .
■Núm.'271.— Es doña María Gallén

Casero.
709.— Es doña Ana María Ruiz 

Conde.
533.— Es doña María Juana Ocampo 

A ndión.
815.— Es doña Juliana U ceda Ochau. 
383.— Es doña F lorentina H ernán

dez Segurado.
1 0 2 .— Es doña Andresa Julia B os

que y Sáinz.
145.— Es doña F rancisca Caruena 

Mateos.
711.— Es doña T eresa Ruiz Pérez.
94.— Es doña T eodosia  Bernardo  

Alonso.
201.— Es doña Juliana C hillerón  

Castellanos.
419.— Es doña L ucía Lam iego Mar

tínez.
565.— Es doña C ristina Llaquet An- 

tín.

Señoras que están excluidas p o r  tener  
más o m enos edad  de la reglamen
taria.

Doña Aurora Gay Soto.
D oña Carmen María Josefa Lim ón  

Miguel.
D oña Olim pia Teijón Gómez.
Doña A ntonia D om ínguez Vargas. 
Doña Carmen Bayo Grao.
Doña Isabel González Herrera.
Doña Manuela Juaristi e Idígoras. 
Doña Carmen Lim ón Miguel.
Doña María D olores Molina.

Señores exclu idos p o r  tener más o 
menos edad  a la fecha de la co n vo 
catoria.

D. Pedro Tornero Pérez.
D. Pedro Santiago González.
D. León Arnáez Medel.
D. Faustino Rodríguez Rodríguez.
D. D om ingo Giménez Monroy.
D, Aurelio Tesouro Fernández.
D. José Joaquín M anzanedo Fogeda. 
D. Luis H ernández García, que apa- 

en la G a ce ta  con el núm ero 303.

Lista adicional de las señoras que han
subsanado las deficiencias en la  do
cumentación y  que quedan admitidas.

RECTORADO DE GRANADA

Número 308. — Doña Manuela Costa 
Gonzalo.

309.—Doña Mercedes Ortega Martín.
310.—Doña Concepción García Rodrí

guez.
311.—Doña Josefa Rosado Mateo.
312.—Doña Francisca García Róse- 

llón.
313.—Doña Josefa García N avarro.
314.—Doña Josefa Castro Padilla.
315.—Doña Teresa Prat López.
316.—Doña Manuela Fernández y  Fer

nández.
317.—Doña María de los A ngeles Sán

chez Moreno.
318.—Doña Ciernen tina Martínez Gon

zález.
319.—Doña Encarnación Alonso Za

pata.
320.— D oña Juana Teresa Polam á- 

rez Ruiz.
321.—Doña Carmen Jiménez Castillo.
322.—Doña Esperanza Vicente Mar* 

tínez.
323.—Doña María Encarnación Val- 

verde Dihort.
324.—Doña Avelina Morcillo Ferrón.
325.—Doña Carmen Peralta Morales.
326.—Doña Josefa Gontreras Bolívar,
327.—Doña Ana María -Gómez Gon- 

zález-Villalobos.
328.—Doña Eusebia Checa Ciézar.
329.—Doña Carmen Mena Gáréía*
330.— Doña Antonia Martín Mártíq.
331.—Doña María de los D olores Víía 

Rodríguez.
332.—Doña María Gracia Rodríguez 

Gallardo.
333.—Doña Agapita Rodríguez Arce.
334.—Doña María del Carmen Soto 

Martín.
335.—Doña D olores Pascual García.
336.—Doña Juana Lozano Segura,
33 7 .—Doña Mearla V ictoria M ancebo 

García.
338.—Doña Valeriana Guerrero Gar

cía.
339.—Doña Concepción Jiménez Fuen

tes.
340.—Doña María Josefa Entrena Ar-

c o s - . ^341.—Doña María del Rosario Carre
ra Caparros.

342.—Doña María Josefa Carbonero 
Zambrana.

343.—Doña Rosario Capilla Sánchez.
344.—Doña Antonia C ristofol Alvá- 

rez.
345.—Doña Luisa Corchón Martínez.
346.— Doña M a r i a n a  Navarro Pa

rrado.
347.— Dona María de los D olores 

E m ilia  Linares Reina.
348.—Doña Fabiola García López.
349.—Doña Isabel Duro Estepa.
350.—Doña Esperanza Fernández Ju

rado.
351.—Doña María Téllez del Río.
352.—Doña Pilar Martín Moyano.
353.—Doña María Palomo García.
354.—Doña Juana Díaz Martín.
355.—Doña María de la Ascensión Ji

ménez García.
356.—Doña Aurora Martín Vílchez.
357.—Doña María del Carmen Muñoz 

Justicia.
358.—Doña D olores Ruiz Martín.
359.— Doña Ana Campos Godoy.
360.—Doña Juana Reche Samper.

361.—Doña Amparo Rodríguez Gar
cía.

362.—Doña Carmen Barea Molina. 
3,63.—Doña Coñsuelo García Esteban.
364.—Doña Francisca F u e n t e s  So- 

riano.
365.—Doña M a r í a  Aranzana Oyo- 

narte.
366.—Doña I s a b e l  Aranzana O to 

ñarte.
367.—Doña Irinea Dueñas Valenzuela¡
368.—Doña Remedios Díaz y Díaz.
369.—-í)óña Mjaría Zamora y Pérez<
370.—D oga Carmen Gálváh Valdiiráj
371.—Dona María de los D olores Gar4 

cía Aparicio.
372^D Q ná Otilia Moreno Gaona. i 
373.—Doña Lucia Olivas Lloret.

R ectif icac ión  de apellidos.

Número 133, es Prudencia Vicente 
Julián Góñiz. 1

158, es Teresa Maldonados Posadas; 
33, es María Luisa Barca Fernández* 
197, es A ntonia Moya Brandi. i 
108, es María Góñiéz Martínez.

Lista adicional de los señores que han 
subsanado las deficiencias en la do
cumentación y que quedan admitidos*;

RECTORADO DE GRANADA
Númerq 309.— D. Francisco  Villa* 

nueva M olina.
310.— D. A ntonio Muñoz Pérez.
311.— D. R odolfo González. M oreno.
312.— D. Juan Porras García.
313.— D. Manuel Antonio de Dio$ 

Crespo.
314.— D. Laureano Claros Liñán.
315.— P . Cipriano Claros Liñán. <■-/,
316.— D. Rafael N avidad Caleña.
317.— D. Mariano Ortega López.
318.— D. Joaquín González Cabre

rizo.
319.— D. Severiano Martín Aragón.
320.— p . F rancisco Pérez M ontes.
321.— D. José Fernández Rodríguez,
322.— P . A ntonio Cerrato García d i 

Paredes. ,
3 f3 .^ D . Manuel H ervás León.
3*24. —  D. Julián L eopoldo Alvare: 

Guerrero.
325.— D. Fausto Amor Amor. 1
326.— p . Pedro Arrebola Larrubia.
327.— D. Máñuel Sánchez M oldero.
328.— P . Bartolom é Flores García.
329.— D. Rafael R odríguez RodrG 

guez.
330.— D. Luis Moreno de Quirós.
3 3 1 .— d . Fernando Carrión López.

R ectif icac ión  de ape ll idos .
N úm ero 45, es D. A ntonio Castilla 

R odríguez.
52, es D. Ramón Correa Rodríguez. 
183, es D. F rancisco Melero Nava- 

rrete.
285, es D. José Serrano Torres.
91, es D. José Gamiz Pasadas.
29, es D. José María Cálvente L i

nares.
Núm ero 72.— D. H oracio Fernández  

Calzada. (Se le da de baja en este Rec
torado, por ser Oviedo donde solicitó .)

Lista adicional de las señoras que han 
subsanado las deficiencias en la do
cumentación y que quedan admitidas,

RECTORADO DE OVIEDO
Núm ero 443 — D oña María de los An

geles Fernández y  Fernández.
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444.— Doña Lucila Díaz Requejo.
445.— Doña María de la Asunción 

Castaño y Peláez.
446.— Doña Adela Acero Berdasco.
447.— D o ñ a  Encarnación Riancho 

Ri ancho.
448.— Doña Francisca Victoria Asti- 

garraga Elorza.
449.— Doña Felisa Blanco Riaño.
450.— Doña Araceli Pastor Catalán.
451.— Doña Emilia Pastor Catalán.
452.— Doña Leonor Moro de San

tiago.
453.—Doña M a n u e l a  Alonso y 

Alonso.
454.-—Doña María Luisa Pérez Ro

dríguez.
455.— Doña María Rodríguez Pérez. 
45 V —Doña María de los Dolores Me-

dm ■'stivma.
1 ma Elvira Ron Carrizo.

' V  . -ña Adela Montero Fernán
dez.

459.— Doña María 'del Socorro Mar
tínez Pérez.

F ul— Doña María de la Concepción 
M,z rtí n e z (1a r de ñ o so.

401.— Doña Josefa Galán Fernández.
462.— Doña Carmen Gabaldón Gó

mez.
463.— Doña Concepción Casillas Ro- 

d i t  cz,
4‘ 4. —Doña Alaría del Carmen Alon

so ' «. i *
-A 5 — Doña Modesta Torres y Corral 
4( ( c— Doña Méiida García Ramos.

;  ̂ J 7 — Doña María de la .Encarnación 
íü:’ -' ¿ Vare la.

4 —Doña Alaría Teresa Muñoz 
TJ>c n.

469.— Doña Natividad Azcárate y 
í^chotorena.
1 1 470.— Doña María del Pilar Nieto
jfcuosiaín.
... 471.—Doña Carmen Lasanta San 
JEmeterio.

472.— Doña Josefa Rodríguez Fer
nández.

473.— Doña Sofía Laso Fernández.
474.— Doña Josefa Avila Griñón.
475.— Doña Teresa Vázquez Fernán

dez.
4 76.— Doña Alaría Gloria Trapiello 

¡Velasco.
477 — Doña Julia -Fernández Lavan

dera.
47c.— Doña M a r í a  C e 1 i a Vi gil

Alonso.
479,— Doña Sofía Alonso y Alonso.
480.— Doña Ániaiia Gallego Tejedor, 
461.— Doña Rosario Suárez y Gon

zález.
V — F iría del Carmen Men

eé  ̂ -
D é .— Doü ■* Hara Estrada Árclie.
IV  — L 1 5 u Ma de la Paz Sánchez 

Fresno.
46' -Dona M uía Teresa Diez Fer-

31 i d /.
Rectificación de apellidos,

Kiv mro 131, es doña Carmen Fer
nández Lengomin.

176, ps doña Mar.'? na So ge Pr «¿cz.
1*6 r- , Jera Alaría. Adron LE i >o Vi- 

&-■
121, es do ra  Amia. del Sagrario Fer- 

n án d e z- Ca s íañ er.a y Fe n i án dez-Blanco,
Lista ad‘'.e.Míir:al de los señores que lian 

subsanado las deficiencias en la do- 
cirnicrstacicn y creo quedan admitidos.

RECTORADO DE OVIEDO
Número 277.— D. Augusto de la Fuen

te Puente.

278.—D. decares Pérez.
279.— D. Sebastián Cantos Medina.
280.—D. Alfonso Ramos Rodríguez.
281.— D. Horacio Fernández Calzada
282.— D. Panta-león Vega Riaño.
283.— D. Octaviano Bailón del Río.
284.— Do Paciano Gallego López.
285.—D. Teodomiro Sánchez Alonso
286.— D. Alejandro López Ramos.
287.—D. Gabriel Soto Fernández.
288.— D. Antonio Monliel Ferrer.
289.— D. Manuel José Mata Ratón.
290.— D. Saturnino Alvarez Alonso.
291.— D. Higinio Blanco Castro.
292.— D. Isidoro Magadón González.
293.— D. Luis Félix Alonso López.
294.— D. Restituto González García.
295.—D. Antonio Alvarez Alvarez, 
298.— D, José Martínez Martínez.
297.— D. José María González Ga

rría.
298.—D. José Ramón García Aiva- 

rez.
299.— D. Luis Fernández González. 
:360.—-D. Vicente Menén-dez' Alvarez.
301.— D. Andrés Estrada Alvarez.
302.— D .’ José Benjamín Llano Díaz.
303.— D. Victoriano Regaliza Gómez.
304.—D. Evelino Diez Gundín.
305.—D. Julio Prada Tablete.
306.— D. Joaquín Fernández Pala

cios.
Rectificación de apellidos.

Número 166, es D. José Fuertes Gar
cía.

219, es D. Abundio de la Red Gar
cía.

220, es D. Emigdio de la Red Gon
zález.

Lista adicional de los señores que han 
subsanado las deficiencias en la ■ do
cumentación y que quedan admitidos.

. RECTORADO DE ZARAGOZA
Número 331.—D. Angel Andrés Ca

talán Izurzu.
332.—D, Francisco L u i s  Modrego 

Tejedor.
333.— D. Francisco Herrero Oclioa.
334.— D. Joaquín Pérez Ballano.
335.— D. Fermín Laurenz Laurenz.
336.—D. Eveüo Martínez de Salinas 

Ayala.
337.— D. Fabián Palacios Martínez.
338.—D. J u a n  Francisco Esteban

Bayo.
339.— D. Francisco Calvo Calvo.
340.— D. Manuel San Juana Maestre.
341.— B. Mariano Maciá Bona.
342.— D. José' Pascual y Salvador.
343.— D. Gabino Jiménez Martínez. 
341.— D. Eloy Muncholé Otal.
345.— D. Julio Beamoníe Pérez.
346.— D. José Antonio Gistas Grasa.
347.—D. Clemente Mateo Fraj..
346.— D. Jesús Cucalón'Franco.
349.— D. Tirso Sarasa Sádaba.
350.— D. J u 1 i á n Gerardo Benedí 

Francés,
351.— D. Julio Luis Zabala Rodrí

guez,
352.— D, EJisardo Zubiaur Pons.
3o3.— ib o Iñigo Medrano.
354.— IJ. lio tío .so Pió Pechovierto.

 ̂ 355,— D. Es lamslao Fernández de 
Líger.

656.— D. Ramiro R o q u e  Malillos 
Castaños.

Rectificación de apellidos.
Número 309, m  B. Pedro Turrión 

Quintero,

157, es D. Pascual Lasaosa Marcos* 
137, es D. Francisco Ibarra Arangu- 

ren.
82, es D. Guillermo Doñate Gimé

nez.
Lista adicional de las señoras que han 

subsanado las deficiencias en la do* 
cumentación y que quedan admitidas,

RECTORADO BE ZARAGOZA
■ Número 470.—Doña Vicenta García 

Olalla Antón.
471.—Doña María de la Purificación 

Lorenzo Martínez.
472.—Doña Lucía Estornes y Anaut,
473.—Doña Luisa Gimen o del Filo.
474.—Doña Micaela Múñ-ez Mingueza.
475.—Doña María Trinidad Moralillo 

Zaldúa.
478.—Doña María del Carmen Beni

to del Valle Laborda.
4-77.—Doña María de los Ángeles He

rrero Frax.
478.—Doña Vicenta Artero Calvete*
479.—Doña Corelia Vela-seo.
480.—Doña Ana Figueras Talamás.
481.—Doña María Alarcón Saiz.
482.—Doña Leandra Martínez Sán

chez.
483.—Doña Asunción Escaned Pla

yón.
484.—Doña Ana Carmen Alava xÁlba¿
485.—Doña María Fernanda Jiménez 

Lo-renie. I
486.—Doña María de las Nieves de 

Saralegui Otero.
487.—Doña Victoria Campo Encam

bra.
488.—Doña Aurea Ferrer Pascual.
489.—Doña María de ll?s Angeles Ro

dríguez Pascual.
490.—-Doña María Muzaz Gimeno.
491.—Doña María Trinidad Díaz Zu

ñí ge.
492.—Doña María Artal Gil.
493.—Doña Carmen Tribó Palle roía*
494.—Doña Francisca Turón Gimen o,
495.—Doña Victoria Eugenia Unanuá 

Pérez.
498.—Doña Rosa María de la Presen

tación Martínez Viamonte.
497.—Doña María Rosario Hernández 

Diez.
498.—Doña María Jesús García Mel

chor.
Rectificación de apellidos.

Número 434, es doña María Patroci
nio Solahe Lazcano.

60, es doña Margarita Beruete Ca
lleja.

210, es doña Carmen Hernández Gra
cia.

469, es doña María del Carmen Zur- 
baño y López.

28, es doña María clel Caminí) Áois 
y Larraya.

125, es doña Juana Eclienique Ipa« 
rraguirre.

336, es doña María Josefa Obregozf 
y Seno-siain. vy..

445, es doña Isidora Tornos y Majü- 
rieía.

343, es doña Victoria Ortín Navas* 
cués.

Lista adicional de las señoras que haf 
subsanado las deficiencias en la do®

. cumentáción y que quedan .admitidás*
RECTORADO DE BARCELONA

Número 373.—Doña María J o s e f #  
Guülamón Recio,
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374.—Doña Luisa Vidal Moner.
3 75 .— Doña María Leocadia Alón de 

Vidal y  Fornari.
37§__jDoña María Julia S. Gurueea- 

ga Olaechea.
.3 77 .—Doña Geferina T erol Con-esa. 
378a— Doña María Dolores Trayter y 

Olier.
3 79 .— Doña Narcisa Serra Ariel.
380.—Doña Margarita Vidal Costa.
3 81 .—Doña Agustina Y oldí Oyarbide.
382.—Doña María Pérez Carné.
383.—Doña Juana Clavero Montes.
3 34 .—Doña Dolores Ferre Florit.
385.—Doña Pilar Matéu Ferrer. 
388.— Doña Emiliana Francés Piquer. 
387.— D oña  Dolores Malé Pastells.

Rectificación de apellidos.
Número 8 8 , es doña Josefina Bascu- 

ñana Llópez.
194. es doña Joaquina Lluch Angelet. 
236, es doña Concepción Ninot Gri- 

máu.
287, es doña María Qu-eralt Ollé.
8, es doña Demetria Felisa Alba Gu

tiérrez.
210, es doña María Maseda Vilaplana.

Lista adicional de los señores que han 
subsanado las deficiencias en la d o 
cumentación y que quedan admitidos.

■ RECTORADO DE BARCELONA
Número 273.— D. H erm enegildo Lia

do Bilarribies.
280.— D. José Roronat Munté.
281.— D. José María Porta Carull.
282.— D. Francisco A lcaine Jerez.
283.— D. Juan Musté Fort.
284.— D. Antonio Vicens Montse

rrat.
2,85.— D. José Bernardo Casanovas.
286.— D. Antonio Martí Nicolau.
287.— D. Ramón Miguel Saperas.
288.— D. Juan Sonet Riemhau.
289.— D. Raim undo de Peñafort Pa- 

lau y Codoñés.
290.— D. Manuel Andreu Segura,
29L— D. R icardo Buso Semis.
292.— D. José Coraminas Vallríbera,
293.— D, Raim undo Vidal Coll.
294.— d ! Juan Ramón Forrero Are- 

llano.
295.— D, F lorencio  Serrat Sabaté.
296.— D. Pedro R ibó Moles.
297.— D. Antonio Sánchez García.
298.— D. Miguel Y old i Oyarbide,

Rectificación de apellidos,
Número 265, es D. Benito V idal Es

cala
82, es D. Ram ón Costafreda Batlle. 
Número 47.— D. Bartolom é Brusotto 

Pérez. (Se le da de baja en este Recto
rado por ser Palma de Mallorca donde 
Solicitó.)

Lista adicional de ios señores que han 
subsanado las deficiencias en la do- 
.cumentación y que quedan admitidos.

RECTORADO .DE SALAMANCA
Número. 274.-—D, Antonio Sandoval 

Sandoval,
275.— I). H onorato Llanos Flores.
276.— D. Francisco Antonio Martín 

Herrero.
277.—-D. Jesús Prieto Peláez,
278.— IX Antonio J. A rroyo Mateo.
279.— D . Botero Segundo Sánchez 

P-pif .

280.— D. Jaime Egido Sánchez.
281.— D. D aniel Martín T, Sánchez.
282.— D. Francisco de Borja Sán

chez Bajo
283.— D. José María Jato Canal,
284.— D. M aximiliano Gallego Mar* 

tiñes.
285.— D. Sebastián Sánchez Martín.
288.— D. D om ingo de la Fuente Es-

calero.
287.— D. Manuel Mor ale jo  Mor alejo.
288.— D. E ladio Bernal Baltar.
289.— B , Alberto M endo Serrano.
290.— D. M aximiliano Frías Hidalgo.
291.— D, V íctor Manuel Dom ínguez 

Herrero.
292.— D. José M a r í a  Pérez Beiia- 

veníe.
293.— D. Julio Prieto Calvo.
294.— D. Pablo Jesús Conde R odrí

guez.
235.— D. Gregorio Gómez Montero.
296.— D, Ildefonso Valdés Gutiérrez.
297.— D. José Andrés Heras Garrote.
298.— D. Pascual Pascual Illán.
299.— D # Jesús Sánchez Francia.
300.— I).* M i g u e l  Fontanillo Rode- 

llino,
301.— D. V ictorio Pérez Martin.
302.— D. José María Fernández Ló

pez.

Rectificación de apellido.
Número 130, es D. Cándido Herme

negildo Herrero Hernández,

Lista adicional -de las señoras que han
subsanado las deficiencias en la  do
cumentación y que quedan admitidas,

RECTORADO DE' SALAMANCA
Número 287.— Doña Agueda Martínez 

Redondo.
288.— Doña Emilia Trigo Izquierdo.
289.— Doña Emilia Vicente Barrueco.
290.—-Doña María de los Angeles Co- 

desal Tomé.
291.— Doña Claudia Melgar Turiel.
292.— Doña Emilia Bragado González.
2 93.— Doñ a Cándida Fernández

Sánchez.
294.—Doña Bernarda Lozano Juan.
295.— Doña. Aurea Vicente Palacios.
296.— Doña Genoveva Velasco Gonzá

lez.
297— Doña Asunción del Valle Gar

cía.
298.— Doña Emilia de la Torre Her

nández.
299.— Doña Hipólita de Sena Gonzá

lez.
300.— Doña Victoria Asunción Sán

chez Pérez.
301.— Doña Teresa Sánchez Merchán.
302.— Doña María de la Consolación 

Sánchez Martín.
303 — Doña Geferina Sánchez Mastín.
304.— Doña Fidéla Prieto Arce.
305.— Doña Antonia Rodríguez Her

nández.
308.— Doña Inés Rodríguez Conde.
307.— Doña Natividad Consolación 

Miguel Gil.
308.— Doña Esperanza Martín Viñas.
309.— Doña Antonia Fidalgo Rebe- 

llado.
310.— Doña Isabel Martín Terrones.
311.— Doña Francisca Martín Simón.
312.— Doña María Manuela Martín 

López.
313.— Doña Consuelo Marcos Sánchez.
314.— Doña Josefa Matías García.
318.—Doña Benita Mazo Blázquez.

316.—Doña Enedina Manzano Pe* 
draza.

317.— Doña Antonia Llamas Santos.
318.— Doña Joaquina Jerez Espinazo.
319.— Doña Flora Iglesias Iglesias.
320.— Doña Vicenta Hernández y Her

nández.
321.— Doña Hermelinda Manuela 

Hernández Herrero.
322.— Doña Elisa Hernández Prados,
323.— Doña Juana González de la 

Vega.
324.— Doña Nieves Hernández García;
325.— Doña Felisa González Gonzá

lez.
328.—Doña Ulpiana García Tomé.
327.— Doña María Natividad García 

Romo.
328.—Doña Eugenia García de Dios.
329.— Doña Ricarda García Santa-' 

mera.
330.—-Doña Angelita Fonseca Norato.
331.— Doña Feliciana Carrasco D o

mínguez.
332.— Doña María Teresa Casas Al- 

meida.
333.— Doña Juana Bueno Díaz.
334.—Doña Manuela Bueno Gómez.
335.— Doña Amalia Candelaria Bravo1 

Martín.
338.— Doña Casimira Amigo Barayóm
337.—Doña Esperanza del Aguila 

Hernández.
338.— Doña Hermenegilda Bravo Mar-1 

tínez.
339.— Doña M arcelina Rodrigue % 

Hernández.
340.— Doña Flora del Olmo García.
341.— D oña Emiliana Cerrillo Arias,
342.— Doña Rufina Moreno y Morena,
3 4 3 .— Doña Teresa Martín Cid.
344.— Doña María del Rosario Vicen

te Herrero.
345.— Doña Teresa Sánchez Hernán

dez.
346.— Doña Adelaida Blázquez Sán

chez.
347.— Doña Gaudencia Carmen Meso

nero Corredera.
348.— Doña Joaquina Calvo Martín,
349.—Doña Aurea Carrasco Sánchez.
3$).— Doña María de la Purificación

Garrote Chicote.
351.— Doña Ana María Maíllo López,
352.— Doña Jacinta Blanco R incón.
353.— Doña Luisa Merino y García.
354.—Doña Epifanía García Lozanó,
.355.— Doña María Martín Sáinz.
356.—-Doña Manuela Martín Esteban,
357.— Doña María de la Concepción 

Martínez GoiiaÉlez,
. 358.— Doña María Ascensión García 

Antonia.
359.—Doña Eladia Inés Fernández 

López.
360.— Doña María Ascensión de los 

Mozos de la Peña.

Rectificación de apellidos.
Número 85.— El*nombre es Eloína.
87.— Es doña Tomasa García He

rrero.
13.— Es doña Adelia R ocío A ribayoi 

Mor alejo.
187.— Es doña Vicenta Montero Picón.:

Lista adicional de los señores que han  
1 -subsanado las deficiencias en la do-,

cumentacién y que quedan admitidos.

RECTORADO DE VALLABOLID

Número 225.— D, Enrique Puent# 
.Lele,
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226.—D. Pablo Mozo Mase da.227.—D. Mariano Zorita Andrés.228.—D. Angel López Fernández.229.—D. Ricardo Martín García.230.—D. Dionisio López de Zubiría.231.—D. Manuel Vega de Ant¡a.232.—D. Andrés Cotrina Prieto.233.—D. Ramón Velasco Segovia.234.—D. Julián García Valle.235.—D. Mariano Rubiales Rodríguez.236.—D. Manuel Carvalleda Fernández.237.—D. Jesús Enrique Raposo.233.—D. Vidal Vespertinas Abad.239.—D. Juan José Castañedo La- vín.240.—D. Mariano Blanco del Barrio.241.—D. Ser,apio Mimenza Larri- 

fiaga.242.—D. José María Diego Calvo.
Rect i f icaci ón de ape l l idos.

Número 175, es D. Edilberto Recio ¿Uvera.72, es D. Juan Manuel Gallego Marón ez.131, es D. Bernardo Marín Puente.
Lista adicional de las señoras que hansubsanado las deficiencias en la do

cumentación y que quedan admitidas.
RECTORADO DE VALLADOLID

Número 463.—Doña Ana Puebla González.464.—Doña Isabel Echandía e trastorne465.—Doña Aser Fernández Martínez.466.—Doña María Esperanza Pairet Obeso.467.—Doña María de la Paza Seco Barajas.468.—Doña Marina Luz González Herrero.469.—Doña Patrocinio Arévalo Al- #arez.470.—Doña Luisa Chillón Redón.471.—Doña Josefa Chillón Redón.472.—Doña Angela Lorenzo Hernández.473.—Doña Agripina Franco Cereceda.474.—Doña Cándida Romero Rico.475.-—Doña Herminia Romero Rico.476.—Doña Luciana Robredo Tu- biiia.477.—Doña Trinidad Serrano Collado.478.—Doña María del Pilar Díaz Ba- ñuelos.479.—Doña María del Pilar Ruiz y Rodríguez.480.— Doña María López Izquierdo.481.—Doña Am,alia Martín Vecilla.482.—Doña Teresa Capanaga Iba- rra.483.—Doña María Cruz Pérez Martínez.484.— Doña Mearía Alvarez Carro.485.—Doña Luisa Lasa Simón.486.—Doña Leoncia Velasco Reguera.487.—Doña Anselma Hernández Sei- quer.488.—Doña Emilia Martín Trigueros-489.—Doñ̂ a Alfonsa García Llanos.490.—Doña María del Carmen Casado Lanchares._  491.—Doña Juana López de Zubiría .Feboy arda.

492.—Doñ,a Luisa Abiega y Núñez.493.—Doña Rosa Sierra Suárez.494.—Doña Angeles Donis García.495.—Doña María Rosario Echarri Olano.496.—Doña Dionisia Iturrioz M;alcorra.497.-—Doña María Esquisábel Auz- mendi.498.—Doña Martina Isabel Maizte- gui Arrisabalaga.499.—Doña María Eusebia Rodríguez San Miguel.500.—Doña Carmen Galván Pérez.501.—Doña Amalia González Castaño,502.—Doña María Encarnación Baz Terrealba.503.—Doña Ester Bocos Prieto.504.—Doña Mercedes Elisas Cabal!.505.—Doña Eufrasia Rodríguez Gallo.506.—Doña María Mágica y Arte- che.507.— Doña Manuela Rebollo Fragua,508.— Doqa María Araceli Josefa González Quijano.509.—Doña Felicidad Martínez Pérez.510.—Doña Emilia Vicente García.511.—Doña Guadalupe Villarrubia Miguel.512.—Doña M,arta León Santos.513.—Doña Felisa Monteros Burgos.514.—Doña Elvira Talavera López.515.—Doña María Nieves Galláste- gui Galarqaga.516.—Doña María Blanca Rodrigo Martínez.517.—Doña María Ballesteros de la Dehesa.518.-~^Doñ,a María González Salazar.519.—Doña María Socorro Calleja Gil.520.—Doña Delfina Anaya Anaya.521.—Doña Aurora Martínez Martínez.522.—Doña Carmen González Campos.523.—Doña Pilar Peña Yáñez.524.—Doña Margarita Peña Peiia.
Rectificación de apellidos y nom bres.

Número 45, es doña María Encarnación Azpiazo Arzuaga.299, es doña Mercedes Ondarra Al- danondo.37, es doña María del Pilar Arrauz Asensio.228, es doña Petra Lafont Lopidana.6, es doña María Teresa Aiguabella Ferrer.295, es doña Dolores Faustina Obe- jero Frías.459, es doña Eugenia María Sel Carmen Zugaza y Undabeitia.55, es doña Francisca Bereciartua Balerdi... 142, es doña Amalia García Miranda.429, es doña Matilde de la Corriente Tarro.
Lista adicional de los señores que han

subsanado las deficiencias en la do
cumentación y que quedan admitidos.

RECTORADO DE VALENCIA
Número 384.—D. Martín Gracia Martín.385.—D. Cristóbal Martínez Molina.366.—D. José Blanco Orís.

367.—D. Antonio Seda Sicardo.368.—D. Alfonso Esteve Ballestee.369.—D. Matías Llopis Carcasés.370.—D. Julio Sastre Sendra.371.—D. Antonio Fos Adelantado.372.—D. M artín F e rre r Ferrá.373.—D. Joaquín Farinós Caries.374.—D. Vicente Bordetas Gimeno.375.—D. R icardo Martí Masip.376.—D. Juan Calatayud Gea.377 —D. José María Flores Femenía.378.—D. Enrique Llinares Signes.379.—D. Jaim e Bardó Nogueroles.380.—D. Juan Gadea Mari.381.—D. Matías López Abellán.382.—D. Luis Navarro Celina.383.-—D. Antonio Verdú Martínez.384.—D. Carlos Gargallo Vives.' 385.—D. Felipe Serrano Navarro.386.—D. José Llácer Marsell.
Rect i f icaci ón de apel l idos.

Número 307, es D. Miguel Sansalva- dor Cortés.1, es D. Juan Aveiino Adell Mira- lies.58, es D. Recto Jesús Campos García.

Número 174.—D. Dionisio López de Znbiria. (Se le da de Vgja en este Rectorado por ser Valladolid donde solicitó.)
Lista adicional de las señoras que han 

subsanado las deficiencias en la do
cumentación y» que quedan admitidas.

RECTORADO DE VALENCIA
Número 311.—Doña Carmen Vidal Revert.312.—Doña María García Martínez.313.—Doña Vicenta Ricart Dorué- nech.314.—Doña Mariana Lloret Lloret.315.—Doña Josefa Zaragoza Urrios.316.—Doña Teresa Pous Nadal.317.—Doña Julia IGl y de Bacaicoa.318.—Doña Vicenta Morales Lozano.319.—Doña Amalia Doménech Botella.320.—Doña Milagros Zaragoza y Zaragoza.321.— Doña María Asunción Fernández Sabio.322.—Doña Vicenta Riera Climent.323.—Doña Amelia Esparza Luis.

Rectificación de apellidos...

Número 43, es doña Josefa Bosés Pérez. ;77, es doña María de los Desamparados Diago Vaquer.135, es doña María de las Nieve* Grifol y Cutan da. .;229, es doña Carmen Pinto Ortiz.
Lista adicional de los señores que hal 

subsanado las deficiencias en la do
cumentación y que quedan admitido*.

- RECTORADO DE MURCIA
Número 310.—D. Vicente Pardo Segura.311.—D. Miguel Mengua! Agullés.312.—D. Eustaquio Valero Barba.313.—D. Alejandro Bosque Caree* Bes.314.—D. Antonio Vicente López Soler.315.—D. Ramón Aguilera García.
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613.—ü . Rafael Más Cortés.
317.-—D. Antonio Carayaca Palazón. 
313.— D. Ju lián  F ernández Marquí- 

nez.
319.— D. Manuel San Miguel Ta

juelo.
320.— D. Juan P rio r  García.
321.—D. Jesús P árraga H ernández.
322.— D. Nicolás Romero Munuera.
323.—D. Juan  Collado O brador.
324.— D. Jaim e Soler L linares.

' 325.—D. Pedro  H ernández Cambín.
326.— D. Juan  Rico M allebrera.
327.— D. E nrique García Pujante.
328.— D. Lorenzo Collado García.
329.—D. José Nieto H ernández.
330.—D. Alfonso López Riquelm e.

Rectificación de apellidos.
Núm ero 115, es D. Angel Gonzalo 

R odrigo.
284, es D. F rancisco  Soubrier y Gar

cía de Alcaraz.

L ista adicional de las señoras que han 
subsanado las deficiencias en la do
cumentación y que quedan admitidas.

RECTORADO DE MURCIA 
Rectorado de Murcia.

180.— Doña Angeles Molina M artín.
181.—Doña María de Lourdes Lo

m eras Ruiz.
182.—Doña Carmen Soriano Gómez.
183.— Doña A ntonia Merlos Jim énez.
184.— Doña Josefa Palazón López.
185.—Doña A ntonia Carpe Rueda.
186.—Doña E ncarnación  A lm endros 

Ruiz.
187.— Doña P iedad  C a s a m a y o r  

Moltó.
188.—Doña Angeles B alibrea Bailes- 

te r.
189.—Doña Josefa Cerezo Guerrero.

• 190.— Doña María Pascual de la 
Mata.

191.—Doña Agustina Giner Giner.
192.—Doña R esurrección Soto Sán

chez.
• 193.—Doña Consuelo Medina Mon- 
teagudo.

194.—Doña Carm en M artínez López.
' 195.—Doña Joaquina Noguera Lo
renzo.

196.—Doña F rancisca  Sarabia Mu
lera.
- 197.—Doña Dolores Moreno Plaza.
' 198.— Doña Carm en García López.

199.— Doña Ana M aría P adilla Mar
tínez.

200.—Doña Modesta G arcía Gozan.
201.— Doña E lv ira M artínez Jim é

nez.
• 202.—Doña Juana Rodríguez Gar

cía.
203.—Doña M aría de los Dolores 

Santos Sánchez.

Rectificación de apellidos.
;« 31.—Es doña Elisa Conesa Saura.

155.—Es idoña Josefa Sánchez Bo
lea.

92.—Es doña Pascuala M arín Ma
rín.

Lista adicional de los señores que han 
~ subsanado las deficiencias en la do

cumentación y que quedan admitidos.

RECTORADO DE SEVILLA
Núm ero 382,—D. F rancisco  Reina 

Molina.

383.— D. Antonio J. Sánchez Pérez.
384.—D. Manuel Luis P ineda Palm a.
385.—D. F rancisco  Reyes Moreno.
386.— D. Juan F rancisco  Girón Ro

dríguez.
387.—D. Tomás Rodríguez Villa.
388.—D. Ju lián  A drada Toledo.
389.—D. Juan  Agea P orras.
390.—D. Manuel Ruiz Márquez.
391.—D. Anselmo A ndújar Trejo.
392.—D. Emilio Lavado y Morales.
393.—D. José Córdoba Morales.
394.—D. Juan A. Santos Vázquez.
395.—D. Francisco Antonio Poves Pé

rez.
396.—D. Gregorio Rebollo B arragán.
397.—D. Antonio Palomino Laguna.
398.—D. Luis Díaz González.
399.—D. Manuel Calderón Rodríguez.
400.—4). José Morales Olmedo.
401.—D. Diego Soto Abasada.
402.—D. Rodolfo Ayala Ruiz.
403.—D. Angel Solaeche Estévez.
404.—D. Antonio Sánchez Ruiz de la 

Canal.

Rectificación de apellidos.
Número 225, es D. Isidoro Ruiz Gu

tiérrez.
227, es D. José González Cuenda.
Número 294.—D. Andrés Ribera Mar

tínez. (Se le da de baja en este Recto
rado por ser M adrid donde solicitó.)

Lista adicional de las señoras que han
subsanado las deficiencias en la do
cumentación y que quedan admitidas.

RECTORADO DE SEVILLA

Número 393.—Doña Victoria Maestre 
Romero.

394.—Doña Florencia Pérez Gonzá
lez.

395.—Doña Rosario Benítez Bolaños.
396.—Doña Rosa María Santiago Ve- 

lasco.
397.—Doña Emilia Gahete Cano.
398.—Doña María Esquembre y Ca

rreras.
399.—Doña Angeles Jaén Ramírez.
400.—Doña Carmen Muñoz T ris ten

d ió .
401.—Doña Consuelo M artín Molina.
402.—Doña Joaquina A w la  Ruiz.
403.—Doña Ramona Marcelo R odrí

guez.
404.—Doña Magdalena Muñoz Váz

quez.
405.—Doña M aría de los Angeles E s

pinosa Santos.
406.—Doña Manuela Borrella Lozano.
407.—Doña Angelina P a n d o Coro

nado.
408.—Doña María de los Dolores Gar

cía Martínez.
409.—Doña María de la Oliva Luna 

Domínguez.
410.—Doña María de los Angeles Ca

ballero López.
411.—Doña María Manuela Alvarez

Rastrallo.
412.—Doña Carmen Otero Ruiz.
413.—Doña María Josefa Luque So

lí s.
414.—Doña Teodosia Zoila Muñoz.
415.-*-Doña Josefa de Cámpos Ochoa.
416.--Doña Amalia de la Orden Gó

mez.
417.—Doña M aría de los Dolores Or- 

tiz García. ■

418.—Doña Francisca Raya Salcedo
419.—Doña M ariana Consolación Vn 

lloslada Mora.
420.—Doña C a r m e n  Basalto de la 

Cruz.
4*21.—Doña Isabel Carretero Vasco.
422.—Doña Asunción Romero Daza.
423.—Doña Cristina Caballero R odrí

guez.
424.—Doña Rafaela Cañestro Cór

doba.
425.—Doña Francisca Contreras M ár

quez.
426.—Doña Carmen Bustamante Sán

chez.

Rectificación de apellidos.
Número 103, es doña A urora F ernán

dez y Fernández Agüera.
252, es doña Adelaida Muñoz de Toro 

A rrabal.
362, es doña Dolores Venegas Maya. 
318, es doña Josefa Ruiz Gutiérrez. 
153, es doña María C arrera Dorado. 
9, es doña Rosario A lgarín Márquez.- 
342, es doña Amparo So telo Cruz.
43, es doña Isabel Bobo Velázquezi 
16, es doña Carmen Áltamirano Mu- 

liaá.

Lista adicional de las señoras que han 
subsanado las deficiencias en la do* 
cumentación y que quedan admitidas.

RECTORADO DE PALMA DE MA
LLORCA

Núm ero 46.—Doña F rancisca Suau 
Sanz.

' 47.—D oña M argarita Arbona Verd. 
48.—Doña María Balaguer Vicens.

Lista adicional dé los señores que ha& 
subsanado las deficiencias en la do* 
cumentación y que quedan adm itidos

RECTORADO DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

Núm ero 32.—D. J o s é  H ernández 
Avila.

RECTORADO DE LAS PALMAS

Núm ero 59.—-D. José Sánchez San- 
clííiz.

60.—D. Domingo F ajardo Ortiz.

Rectificación de apellidos.
Núm ero 56, es D. Juan  Valenciano 

Curbelo.
á l ,  es D. Santiago N aranjo N avarro. 
30, es D. Manuel Monzón H ernández. 
Número* 53.— D. Pedro  T ornero  P é

rez. (Adm itido en la an terio r lista p o r  
e rro r; se le excluye por tener más 
edad.)

RECTORADO DE PALMA DE MA
LLORCA

Núm ero 70.—D. Pedro  Rigo Mam 
resa.

71.—D. Mateo Perelló Llull.
72.—D. Bartolomé Brusotto Pérez.

Rectificación de apellidos.
Núm ero 16, es D. F rancisco  de Así* 

Fio.l Barceló.
22, e§ D. Ju a a  Goratt* BMeía.,
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Lista adicional de las señoras que lian 

subsanado las deficiencias en la do
cumentación y que quedan admitidas.

'RECTORADO DE SANTA CRUZ DE  
TENERIFE

Núm ero 72.— D oña Carmen Gardillo y Bravo.73.— Doña María del Carmen Salas García.74.— Doña Salvadora Armas Casa- 
nova.75.— Doña N élida Ascanio Roldán.76.— Doña Teófila Rethancourt Ya>*. 
nes.

77.— Doña C oncepción  García Alva- 
rez.78.—D oña C oncepción González y  
Santana.79.— Doña Rosenda Jordán Reverón.
Lista adicional de las señoras que han 

subsanado las deficiencias en la  do
cumentación y que quedan admitidas.

RECTORADO DE LAS PALMAS (GA
NARIAS)

N úm ero 88.— D oña Josefa G u e d e s  
Rotnqj'o.89.— Doña Juana F lorentin a Alemán  
Cazo-ría.90.— Doña Eugenia Brito Morales.91.— Doña Graciana García Moreno.

92.— Doña V irginia Gómez Valdés.
93.— Doña María Vega Artiles.94.— Doña Sebastiana V iera Cruz.

R ecti f ica c ió n  de  a p e ll idos .
N ú im i ' 0  50, es doña Juana Monzón 

^éi-ez,
adicional de las señoras que han 

subsanado las deficiencias en la  do
cumentación j  que quedan admitidas.

RECTORADO DE SANTIAGO
Núm ero 190.— Doña María Abraíra 

Robledo.791.— D o ña C arm en  Barral Ascáriz.792.— D oña Alejandra Carahaza Po~ 
lauco.

783.—D o ñ a  L ina  C arra l  P iñ e i ro ,  
704.— D o ñ a  E m ilia Castro Aivarez. 
795.—D o ñ a  a la r ía  Amelia Cruces Ro~

r y .  p  -r,'--
’/  -Doña M aría  Escolas  Lea D ean 

í )  ■ c.
. 7 8 / —  D o ñ a  R am o n a  D opico  Váz
quez.798.— D o ña  Muría Rosa F ernández  
Raquero .799.— D o ñ a  Josefa  F o líen te  Monte- 
agudo.800.-— D o ñ a  C a r  m e n Gim énez 
P uen te .

801.— Boñcí B¡albína Gómez M artí
nez.802.— D o ñ a  Dolores Gómez Rubio .

803.— D oña PeDpn .Vicenta González 
L lano.804.— D o r  H, el Jares H e rre ro .

805.— D oña  M aría  de la A sunc ión  
Lesta C ernada  i.806.— Doña Erm itas López Verea.807.— Doña María Leonor López Ve- rea.

808.— Doña Josefa M artínez López,

809.— Doña María Lorenzo Lorenzo.810.— D oña Celia Ortiz Lucio. 
8Tt.— Doña María M ercedes OteroCarballeira.812.— Doña Laura Palacios Silva.813.— Doña Milagros Paz Iglesias.814.— D oña María de los Angeles P érez T roncoso.815.— D oña María Luisa P ereyra  Muñoz.
816.— Doña D olores Puente Otero.817.—  Doña M ercedes Rábade Rom eo.
8187=— D oña Manuela Regó Brián.819.— D oña Peregrina Rey R odríguez.820.— Doña C oncepción R ey Sanía- m arina.
821.— Doña María Agustina R ico  Lago..822.— Doña María D olores Rom ero  N úñez.
823.— Doña. Luisa Rom ero Osen de.824.— D oña Rosalía Sal Armas.825.-—Doña Paulina Sánchez Otero.826.— Doña Eva Sánchez Quiroga.827.— Doña E lvira Segade Rodríguez828.— Doña Consuelo Silva Sánchez.829.— D oña Socorro Soto Vega.830.— Doña E m ilia  Trabazo Lorenzo.
831. —  D oña Virtudes Vázquez Várela.
832.— Doña María del Carmen Vidal Fraga.833.— Doña Celia V idal Peña.834.:—D oña María F elicitas Vilariño  

Chotiza.835.—-Doña María Josefa Lourido  Cortiza,
836.— Doña Carinen García Salceda.837.— Doña María J o s e f a  Abella 

Sisto.
A co n dic ión  de co m ple ta r  la do cu m en tac ión  ante e l  R ec to ra d o .

D oña Aurora R einaldo Vázquez. D oña Amable Rodríguez López.
D oña María Antonio Vilar Gonce. D oña A lejandrina Stone Suuhueza. D oña Rosa Ponsa y  Póusa,Doña M arcelina Ferreiro Panadeiro.

R ectif ica c ión  de errores .
N úm ero 289, es doña María del Carm en Cas alia'D  om í nguez.39, es doña María del P ilar A licia  Onión.768, es doña María .Vilarelle Leo- balde.51, es doña María P ilar Arrieta e 

Ichaur-Andieta.
Lista  adiciona! de los señores que han  

subsanado las deficiencias en la do- 
cum eníaeión y que quedan admitidos..

RECTORADO DE SANTIAGO
N úm ero 607,—D. Santos Aivarez Gó

mez,
608.—D. Vicente  Casto Aivarez Gó

mez,
609.— D. José Ambrós Gordillo,
610.— D. Alejo Candocia Sevanés.
611.—D. Lisardo Castro Amor,
612.—D. Justo Castro B orrego.
613.—D. Manuel Cruz Centeno.614.—D. Juan Díaz Cajias.
615.—D, Ramón Diéguez Lorenzo,

616.—D. Víctor Fajardo Romay.
617.—©. Argim iro Galicia Sanz.
6T8.—Di Matías' Fernández Fernández.
619.—D. Garlos Fuentes Pérez.
6201— ©V J o sé  Gómez Rubio.621.—D.. Cándido Hermida Díaz,
622.—D i Ignacio; López Caamaño.623.—B,. M iguel López Rodríguez. .
624.—D. José Amadeo Martínez Ca

bañeras.625.—D, Arturo Angel Martínez N o- 
voa.628.— BV Manuel. Martínez Vaamonde.6271—B. Jesús, N ovoa y  Martínez.

628.— D. Emilio, Pájaro Milián.
6297r—& , Cipriano Parada Maneiro.
6307—D. José Pérez Sabor.
631.—Dv Carmelo Rey García.632.—D. Rogelio José Rodríguez D ié

guez.633.—D. Máximo A. Santás Rodrí
guez.634.—D. José Seoane López.635.—D. Manuel Ruperto Sueiro d.e 
Riva.638,— B. Pedro Toim il Ferrer.637.—D; José  Vilar.es Quintana.

638.—D. Matías Villanueva Castro.639.—D. Francisco Sixto Lorenzo.
640.— B. Ignacio Rodríguez Iglesias,

A reserva  de presen tar  la do c u m en ta
ción ante el Rectorado.

D.. Hcliod'oro. Rodríguez Fernández.
' D. César Moyer Teijoó.

D. José Rodéiro Lourido.
D. Antonio Martínez. Martínez.
D7 Á n gel Millares Gómez.
D. José V icites García.
D. Manuel R iveiro Pérez.
D. Francisco García García.B. Pedro TóimiT Ferrer.

'A- r e se r v a  d e  presen tar  ante el R ec to rado el cer t i f icado  m é d ic o .
D. Gerardo Torreiro López.D. Antonio Vicens M ontserrat. Dándose de bajá en  el Rectorado de Santiago por haber solicitado en su pri

m era instancia1 e l  de Barcelona.D. Gisleno Abelaidas Portom eño, que 
figura como excluido, figura también 
incluido co n  el número 3 en el R ectorado de Santiago, habiéndose produci
do esta  duplicidad en vista de dos in stancias del interesado firmadas en la 
misma fecha la una en Lugo y  otra en 
Chantada.

R ec t i f ica c ió n  de e rrores .
N úm ero 275.— Es D. César H erm ida  

Gran dio.
55.—-Es B. Manuel B eríoa Ram os.313.—Es D. Manuel López Núñez.
80.—Es D. Francisco Calvo Jarrín.
389.—Es' Di Gonzalo Pardellas Puga*
603— Es- Di A gustín  Pereiras Sonto.
458.—Es D. José Ramón Rodríguez 

Agrelo»84.—Es D. Andrés Ganitrot Alonso.
506.—Es D. Em iliano Marcial San-f 

Martínez,
D. Carmelo "Rey García es baja en el 

número 582 de hem bras, publicado eii 
la  Gaceta- d e  14- de Mayo, figurando eh 
dicho número y  relación por error.
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 MINISTERIO De  FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

De conformidad con lo preceptua
do en la base primera de la Orden de 
23 de Mayo último, ¿estableciendo las 
normas a que ha de sujetarse en lo 
sucesivo la provisión de destinos en 
el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, se ,anuncia una va
cante de Ingeniero subalterno en la 
División Hidráulica del Sur de Espa
ña, concediéndose un plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde la fecha 
de ](a inserción del presente anuncio 
en la Gaceta  de M adrid , a fin de que 
los Ingenieros del expresado Cuerpo 
y categoría en situación activa o de 
supernumerarios forzosos, presenten 
las oportunas papeletas, que remiti
rán por conducto de sus Jefes a la 
Sección de Personal de esta Direc
ción general,

Los que se hallen pendientes de des
tino las entregarán o remitirán direc
tamente a la citada Sección.

Las papeletas se extenderán en pa
pel corriente, pudiendo ajustarse su 
redacción al modelo inserto en la Ga 
c e ta  de 13 de Septiembre de 1927, a 
la que acompañarán una relación ju
rada de los trabajos profesionales rea
lizados durante los cinco últimos años.

Madrid, 7 de Septiembre de 1931.— 
El.Director general, José Salmerón y 
García.

De conformidad con lo preceptua
do en la base primera de la Orden de 
23 de Mayo último, estableciendo las 
normas a que ha de sujetarse en lo 
sucesivo la provisión de destinos en 
el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, se ^anuncia una va
cante de segundo Jefe de la Jefatura 
de Obr,as públicas de Oviedo, conce
diéndose un plazo de veinte días há
biles, a contar desde la fecha del pre
sente anuncio en la Gaceta  de Madrid , 
a fin de que los Ingenieros Jefes del 
expresado Cuerpo, en situación activa 
o de supernumerarios forzosos, pre
senten l,as oportunas papeletas, que 
las remitirán, por conducto de sus Je
fes, a la Sección de Personal de esta 
Dirección general.

Los que se hallen pendientes de des
tino las entregarán o remitirán direc
tamente a la citada Sección.

Las papeletas se extenderán en pa
pel corriente, pudiendo ajustarse su 
redacción al modelo inserto en la Ga 
c e ta  de 13 de Septiembre de 1927, a 
la que acompañarán una relación ju
rada de los trabajos profesionales rea
lizados durante los cinco últimos años.

Madrid, 7 de Septiembre de 1931.— 
El Director general, José Salmerón y 
García.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
CONCESIÓN

Vista la instancia de la Compañía

del ferrocarril de Madrid a Aragón 
solicitando la segregación de la sec-; 
ción Alocén-Cifuentes de la concesión 
del ferrocarril secundario con gararn 
tía de interés de Orusco a Cifuente^ 
quedando éste reducido a la sección 
de Ofusco - Alo jaén, actualmente en ex
plotación: .

Visto el informe emitido por el Con
sejo Superior de Ferrocarriles, y rev 
sultando del mismo que no es conve* 
niente para el Estado la construccióní 
del trayecto o sección de Alocén a Cid 
fuentes, de la línea de Orusco a Cí-' 
fuentes, porque el interés que habría? 
que abonar anualmente se elevaría jjjfi 
unas cuatrocientas mil pesetas, ni ta%y 
poco convendría llegar a la declaración 
de caducidad, porque si al efectuar 1$J 
subasta hubiese postor, el Estado $|| 
encontraría en la obligación de ten en 
que abonar el referido interés, í

Este Ministerio, de conformidad con! 
lo propuesto por el referido ConsejSj 
Superior, ha resuelto aepeder a la pqíí 
tición de la Compañía del ferrocarril 
de Madrid a Aragón, segregando la rek 
ferida sección de Alocén a Cifuenteft 
de la concesión del ferrocarril de OruS-d 
co a Cifuentes, que queda reducida jd 
la sección ya construida y en explótf 
tación de Orusco a Alocén, subsistieiid 
do desde luego todas las demás condtó 
clones con que fué otorgada y el cay’ 
pital de establecimiento reconocido C 
la misma. \

Madrid, 28 de Agosto de 1931.—El* 
Director general, A. Velao j
Señor Presidente del Consejo Superiojt 

de Ferrocarriles ?

DIRECCION GENERAL  DE GANADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Relación de títulos de Veterinario expedidos provisionalmente, conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial
de 3 de Septiembre de 1931.

N O M B R E ESCUELA PETICIONARIA
Número

del
Expediente

Número
del

R egistro
OBSERVACIONES 

D. José Gomes Gómez...........*•••«••*••••••«• Madrid............................... .. 29á 11 >
Herminio Gornés Gómez .  • « • , • • • • • • • • • * . « Idem. 295 12
M.anuel Pérez Miguel Idem, 296 13
José Manuel Gutiérrez Aragón « » « » • • « • « « * » f dem 297 14 £
Gabriel Peiuado Vicente......... ......... *........ Idem. 299 15
José Horca]adaSie?ra.......... . Idem....... . 300 16
Luís  Giráldez Zurdo Idem* 302 17
Francisco Orozco Corral Idem 203 18
Eusterío Rivas y de Rivas* . ....... . Idem 304 19
Silvestre VGlaseo Briones Idem 305 20

Madrid, 5 de Septiembre do 1931»— El Inspector general, Jefe de la Sección, interino, José G. Armendáriz.—El Director genf 
ral, Gordón OrdAo.
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DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL
Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 

del Distrito minero de Jaén,
Esta Dirección genera] ha resuelto 

se anuncie la provisión de la misma

entre Ingenieros Jefes del Cuerpo de 
Minas, en servicio activo, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 24 del pasado mes de Agosto 
(Gaceta del 28).

Los aspirantes á la referida vacan
te la solicitarán del Negociado de Per
sonal de esta Dirección general, du

rante el plazo de veinte días hábiles* 
a contar de la fecha de la publicación  
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, y expirando el mismo a las tre
ce horas del día en que corresponda! 
el vencimiento.

Madrid, 2 de Septiembre de 1931.-- 
El Director general, F. Gordón Ordás»


